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I N T R O D U e e ION , 

A. tal fin tiende este trabajo que presento al H. Jl1 

rada, a quién pido 10 juzgue con. benevolencia, en virtud 

de que dista mucho de ser completo y mucho menos de ser 

perfecto. Tan s610 ~~§Yª todo. mi eSfuerzo1r la sinceridad 
'. del que desea una soluci6nmás ajustada a la realidad -

del problema que trato de exponer, el cual, aunque (judo 

10 grarlo por mis escasos conocimientos al respecto, al -

igual que mi inc~pae~dad, al menos, sea por la satisfac

ción de aportar, tan s610 un granito de arena en la sol~ 

ci6n del problema. de la t1erra, que ha sido 'en el devenir 

del tiempo, el motor principal de nuestras con~lciones-

sociales. 

Hecho esta. expoSición, y antes de entrar de lleno -

ai estudio del tema que denomina esta tesis, quiero ma~ 

nifestar a mis maestros, que pueden tenerlasegur1dad .. 

de qw est'!..Jl§9.ueño eSfuerzo~ara obterierun t1tulopro

fe sional,-Licendiado en Dereého - es hasta ahora lo. más 

grande de mis aspiraciones que constituye en si, una -

parte de mi vida •. 

Abiciosa seria al prtender que el estudio del tema 

que rubrica esta tesis, tuera agotada plenamente en 

ella, pué s . no peco de exagerada si arirmo que los proc.§ 

sos que pretende estudiar son cada uno, dentfo de su ra

ma, los procesos base de todos los dem.ás~ por esta ra- -

z6n este sencillo estudio tratará dentro de su corta ex

tensi6n estudiar todos y,cada uno de los proceSos: enun-

ciados •. 
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Empezaré por decir que es el proceso. en general, 

sus . formas, diferentes :formas de proceso,. naturaleza de 

los p.roeedimientos, las analogia.s y diferencias que en

tre los procesos ordinarios civil, m.ereantil.y el proce

dimiento agrario existan, una vez hecho ésto, continua-

r' con el concepto de dotaci6n de tierras yaguas y des

pués estudiaré las consideraciones sobre la reforma agr,!. 

r1a, terminañdopor expresar en forma de conclusiones, -

mi modesta;opini6n respecto de todo lo elaborado en es-

te estudio •. 

Estates1s DO pretende, ni ha querido ser original, 

sino que es produeto de la recopilación de datos, tomados 

de las distintas obras consultadas al respecto, coordin!, 

nadas y expuesto's atendiendo&. las. sabias y atinadas -

indicaciones que recibí de mi maestro Lic. Juan Estrella 

Campos y que han dado origen al : presente trabaijo,a qUién 

de antemano, me permito expresarle mi más profundo agra

decimiento por su valiosa ayuda,sin la cual no hubiera 

sido posible la realizaci6n deestre trabajo. 
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PROCEDIMIENTO DE DOTACION EN VATERIA AGRARIA. 

CAPITULO PRIMERO. 

1.:- TEORIA '}ENEBAL DEL PROCESO. 

aJ.- Noción del Proceso. b} .... Las Forma~ ProcesaleS'. 

c).- Dife-rentes- tipos. de proceso. d).- Unidad del proc:e-

so. 

a).- NOCIOP¡ DEL PROCESO. 

El proceso proviene del Derecho Canónico y se de~i

va de la palabra; ti Procedo" , que quiere decir avanzar .. 2:1-

maestro Menández: Pidal agrega que ues la coordinada sucfi 

sión de actos jurídicos: derivados del e'jeTcicio de la -

acción procesal"'. (l) 

Se- ha: formulado muchas definicione$ del proceso, al 

respecto expongo una. de tantas definiciones que existen 

como por ejemplo la que propone el maestro Eduardo Pal1~ 

res: "El Proceso es como una serie de actos jurídicos -

vinculados entre si por el fin qu~ se quiere obtener me

diante ellos y regulados:: por, las normas legales ll
• (z) 

Todo proceso se' dese~e:lve s.través del tiempo, y 

evoluciona a un fin deterninado por-- virtud del cual los 

acto s en que el proceso consiste, estan unidos unos con 

otroS', y los posteriores no pueden existi~ válldame-nte ." 

sin los anteriores', es. en donde tienen su base y razón -

de ser. Basándose en esto definen el proceso de la si.¡;;-

guiente manera, "COMO UN CONJUNTO DE ACTIVIDADES DEBIDA

MENTE REGLAMENTADAS POR MEDIO DEL CUAL EL ORGANO JURIS--

1 .. - Der .. Proc .. Civ .. de Eduardo Pallares 

2~- Der. Proc. Civ .. de PalIares. 



DICCIONAL RES'CfELVE UNA DETEBNINADA BELACION JURIDICA QUE 

SE LES PLANTEA}f. ()) 

El proceso es una instituci6n que comprende diversas 

maneras de proceder y a su vez:: diversas: formas de juicio, 

por lo tanto el proceso es una instituci6n establecida -

para realizar la funcuión~de administrar justicia. 

La esencia del proceso consiste en que mediante é1-

se realiza la actividad jurisdiccional, o sea., llor un 6l: 

gano del Estado, qu~ también pueden realizarlos los par

ticulares cuando la ley as! se lo permita, por lo que se 

deduce de esto es que no esposibl~ tener conocimiento -

completo del proceso jurisdiccional, pero podemos-: asegu

rar la idea de que" mediante ella el gstado imparta just1 

cia. 

Todo proceso en general reviste tres aspectos: Acu

sación, la Defensa y Ia Decisión, que no pU6den hacer -

falta en cada proceso, a su vez éstas adquieren expresi2, 

nes propias como son la oral y la escrita de las cuales

hablaremos más -adelante de cada una. 

Los principios rectores del procedimiento determinaa 

la finalidad del proceso, las reglas que deben seguir al 

tramitarlo y su eorDecta manera de aplicarlo y de inter

pretar las normas procesales. 

Hay varios principios para determinar el fin del -

proceso y s610me concretaré a enumerarlos: el principio 

de ACUHtJUCION, el principio deADAPTACION DEL PROCEEl},

el principiO d.e la CONCENTBACION,- el principiO de INICIA 

3.- Der. Proc. Penal de Manuer Rivera Silva .. 
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--TIVA. DE PARTES, el principio de INMEDIACION, el princl 

pio de IGUALDAD, el principio de INPULSACIONPROCESAL, @ 

principio de PROBID~D, el principio de PROTECCION, el -

principio de PUBLICIDAD, el principio de SUBPnGACION y -

SUB SISTENCIA DE: CARGAS, er principio de PRUEBA POR RSGE! 

TO y otras más. (4) 

Lo s jurisconsultos no S9' han puesto de acuerdo sobre 

la finalidad del. proceso y para resolver este problema -

han surgido las: doctrinas: siguientes: la doctrina del ~ 

racho Subjetivo y la doctrina del Derecho Objetivo. 

ra. primera de' ellas sostiene que el uproceso·tiene 

como finalidad hacer efectivo los derechos' subjeti~os,-

que'hace valer el actor en su demanda". (5) Esta doctri

na· se le' ha criticado porque de ser cierto esto que' afi!: 

man s6lo se admitirían en los juicios demandas justas', y

fundadas en la ley ,esto., no puede suceder porque. en DlU--' 

chos; la sentencia defini tiva absuelve al demandado. 

La. doctrina objetiva afirma 10 contrario de la ant§~ 

rlot- y uno de" sus principale:s sostenedores; es. Chiovenda" 

éste nos·, dice U-que el proceso tiene por objeto hacer cuJ! 

p11r la ley mediante la acciÓn de los tribunales, cuando 

es desconocida. o francamente violada". (6) Aqui nos: hace 

notar que" aUrl en los' casos en que se declare que' al se-

tor no tiene el derecho que hizo valer en su demanda, -

también aqui se aplica la ley. También puede objetarse a 

4.- Der. Prac. Civ. de Rduardo PalIares. 

,.- Der. Froe. Civ. de .Eduardo PalIares. 

6.- Der. Broc. Civ. de Eduardo PalIares. 
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esta doctrina porque no siempre los jueces apliaan la. "!"

ley s1no que-' la,violan y a pesar de: ello una de las: finª 

lidades, del proceso jur1sdieelona¡ consiste en que se -

respete y aplique la, ley cuando es violada o desconocida. 

En realidad, podeoo s decir que' no hay incO!llpa ti bi11 

dad entre las; dos doctrinas, por,lo que" basándonos e-n e-~ 

to podemos; decir.. que' el proceso tiene el mismo tiempo cg, 

mo finalidad la de, tut'e,lax los: derechos; subjetivos y ha-

cer q~e respete y cumpla la; ley. 

En resÚInen, tenemos: que- el proceso realiza varios .... 

fines, que no son incompatibles' entre si, y hay que' dis-

tinguir su fin próximo o inmediato de su finalidad remo

ta; y su fin remoto es lo grar la paZ' social mediante la 

composici6n justa de los litigios, tampoco se le puede -

ne gar que' el proceso realiza dive-r.sas finalidades, pero 

hay que admi tir que el proceso ha sido lnsti.tuido para -

realizar las: funciones ya.necionadas. 

El proceso termina cuando acaeee 10 siguiente: c~ 

do el juez dicta sentencia definitiva. que' cause ejeeut:o

r1a; cuando la sentencia eje:cutada haya alcanzado la au

toridad de la cosa juzgada; por conciliación; por. trane ... 

sacci6n; allanamiento a la demanda 1 cumplimiento de p~ 

te, del demandado de Ta prestaci6n que~ le~ exige' el actor; 

por caducidad; pon desistimiento y por. convenio judiciaL 

b).- LAS FOEMAS; PROCESALES .. 

Estas no son otra co sa que un conjunto de reglas; 1st 

gale's que': se establecen para todos y cada uno de losae

tos del proceso a .las cuales es necesario sujetarse para 

no caer en sanciones que' pueden llegar hasta la inexis--
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-- tanela.. Estas: .formas3 procesale's; deben someterse a de-

terminadas;condicioDSs-de lugar, de tiempo y de Eédio de 

expres16n, qua, vienen a- se-r formas procesale:s en sentido 

estricto. 

Las formas:: procesales constituyen la garantía ine:s;.. 

cusable de una perfecta administraci6n de justicia, ~stC!í 

seria como desconocer la prevención con que generalmente 

se les mira, pero las formas complicadas: y abSUrdas han 

desvirtuado los textos legales aI grado de que ha prod~· 

cido una gran confuci6n y desorle-ntación en las personas 

que se-dicen peritos de la materia y a·la que han cODVe~ 

tido en unaverdaders.confusi6n, se puede decir-q~9 ha~ 

ta las~ formas, más: razonable:s del proceso" 

El ilustre maestro Castillo Larrañaga nos dice que 

u; ...... la;, esperiencla ha demostrado que las formas en el -

proceso son tan nece sarias: y aun mucho más:, que cualqui~ 

ra relaci6n soc1al, qu~ su fallo lleva a la confusi6n y

a la lncertidumbre lt 
6' (7) 

Las formas-. procesal~s son forzosas o sea que no se 

puede prescindir de ellas, no tanto como exigencia del -

inter~s,que asegura el buen funcionamiento de ña justicia 

sino, también, al servicio del' interés privado como gual: 

dia que custodia sus propios del"echos. Calamandrei dice

que las formas procesales, sólo sirven para hacer más -

complicado el desarrollo del proceso, para comprenderlo

mejor e-s necesario hacerlo más simple y claro, reducir-

7.- Der •. Proc •. Civ. de' Rafael de Pina y Castillo Larrañ~ 

gas 



al ,mínim sus activida.des y que se- hagan entender- POlr- e-l 

juez; esto vie.ne a ser en realidad una garantía de los

derechos' del hombre y de las libertades: individuales, -

por lo que' las xoormas, procesales: no se pUede 'mdificar -

o ser renunciadas por los interesados. 

Son procedentes contra la sentencias. definitivas en 

lo s juicios civiles. y pe-nales, por violaciones a las le

y~s del procedimiento cometido durante el curso de un -

juicio, cuando hayan afectado a las. partes y su infra~-

ci6n haya dejado sin defensa al quefjOSOe 

c).- DIFERENTES TIPOS DE PROCESO. 

Los tipos del proceso 5610 pu.s-den ser orales y es--.; 

critos. Aunque posemos afirmar que 00 existe=el proeeso

puramente oral ni puramente escrito .. Es: posible que ha-

yan existido en los tiempos; primitivos cuando las pala-

brasno alcanzaban a ser entendidas; en cambio las pug-

nasan nuestra época si pueden ser por escrito; por lo -

que ahora todo proceso moderno es mixto, o sea, oral y -

escrito segun la importancia que se la de a cada uno de 

estas formas procesales. 

La escritura tienen en el proceso otal una dobl~~ 

si6n que cumplir: primero presentar la demanda fundada -

y sus bases legales correctas. Ofrecer las prueba~ de -

acuerdo con la litis y en el caso del demandado, oponer

y aportar pruebas tratando de acabar con la. acci6n ejer

cida. 

Chiovenda nos diee que en el proceso escrito, la eA 

critura es la forma da los deducciones; de una demanda,

de una excepCión, una preposici6n de prueba, son validas 
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si no se formulan por e:s:crito, y aun en el proceso admi

te' la aud! encla, laS" deduccionecs- heehasc en 'sta.s~ se ba-

cen por; escrito. (8) 

.ro s:- eseri tos prepCi.t'a'üorios: del proceso oral' en cam

bio no son la forma de la declaract6n sino queún1eame~ 

te es eT anuncio dtr las declaraciones; que' se har~n en la 

audiencia. 

Las declaraciones ~ur1dicam~nte importante~ se' deben 

hacer en la audienc la., Y' en ~'sta, si SEir quiere so stener,

la~, deben confirmarse oralmente las declaraciones anun

ciadas.; pero se' pue:den modiflcar-~ ratificar' y aun se- PU,S. 

den abandonar 'stas y hacer otras:- no anunciadas. 

Constantemente la declaraci6n oral no es más que -

una alusión a las declaraciones escritas, una referencia 

Él los escritos, pero no ,se considerán hechas si no han -

sido formuladas oralmente en la audiencia. En consecuen

cia podemo s afirmar que la e seri tura se emplea entre au

sentes:, pero entre pr9'Sentes se usa la palabra (9).., 

segÚn el maestro italiano la oralidad significa en

que el órgano jurisdiccional debe corecer las actlvida .... 

des del proceso, no a base de escritos, sino a base de .• 

la impresi6n recibida directamente. 

Es fácil caer en el error si nos atenemos al elemen. 

to externo de la oralidad y de la escritura, pero el Pl'2. 

ceso oral es: en un tiempo superior y a la vez inferior -

de lo que puedan decir o dejar de creer respecto de la -

8.- Instituciones de Der. Proc. Civ. 

9.- Instituciones: de Der. Proc. C1v. de F~ael de Pina -

y Castillo tarr.aña:g~ 
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palabra oralida.d. 

Chiovenda nos aclara que la oralidad debe. revestirse 

de tres principios, que son los sigu1entes~ 

1.- La Identidad física del Juez durante el proceso-

2.- La Concentraci6n y 

3 .... La Inapenabilidad de las resoluciones interlocu

tortas. (10) 

En cuanto al primer punto nos dioen algunos autores 

que se requiere que el 6rgano jurisdiocional en el proe~ 

so oral esté formado desde el principio del proceso haS

ta la decisión por las. mismas personas físicas. No es pg, 

sible que los actos se lleven acabo ante personas ajenas, 

puesto que el JueZ' que asistió a; los actos no puede ser

responsable el otro que no asistió puesto que éste no c~ 

noce del asunto para juzgar, y solo puede sustituirlo -

cuando se hace mediante la escritura. 

Ahora bien si el órgano jurisdiccional eS" colegia

do todas sus actividades se deben desarrollar. ante el Q~ 

legio y ante el Juez" delegado. 

Tambi~p hago hincapié que cuando un pleito no se -

termina en una sesión, el tribunal tiene la obligación -

de componer la siguiente sesión por las mismas personas

y con el mismo Juez- o Jueces. En cambio en el proc-eso eA 

erito no importa si se ha.ce ante los mismos lueces ó no. 

n proceso oral dabe de concentrarse en una a.udien

cia, puesto que cuanto más cerea de la determinación del 

Juzgador esten las actividade~procesales. menor es: el p~ 

ligro que se corre de.' que la. impresión que r&cibe' se le-

10.- Instituciones de Der. Proe. Civ. de Rafael de Pina
y Castillo Larrañaga$ 
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borre 7 que a la ve z su memoria. le engañe, as! el re sul t51 

do. sera msraeil y la identidad del Juez'no puede olvi

darse. 

Calamandrei dice que la concentración esel carác

ter que el procedimiento asume, cuando los aetos proce-

sales que componen la. serie se aproximan en el espacio -

y en el tiempo, por 10 tanto se suceden con ininterrun -

pida continuidad. 

El principio de la concentración es la causa prin -

c1pal de la oralidad, ya que e ste influye en la ráplda,.

soluci6n de los pleitos. Aqui es donde se hace una mejor 

diferencia entre el proceso oral y el escrito, porque ... 

mientras que en el oral seó concentra en una o varias au

dienclaa, en cambio el escrito se extiende en una serie

de faseaindeflnidas, no importando que la actividad se

este-desarrollando auna larga distancia siempre y cuan

do en los eser1 tos sobre los cuales. deberá juzgar el - -

due z-. en un . día no le jano. 

UJs incidentes en el proceso oral no se substraen-

a esta regla d~concentración; cualqUiera que sea la 

cuantía a que se raf1eran slnoque deben deeidirse en -

la misma audiencia o en los siguientes en que el proceso 

esté concentrado, ya. que no es l6gico ni económico que -

una persona examine el pleito para conocer aa la compe -

ten~la y otro vuelva a examinarlo desde el principio pa

ra conocer el fóndo; o sea que una resuelva sobre la ad

mis16n de un medio de prueba y la otra de los resultados 

de la prueba y la otra de los re~ultados de la prueba -

misma en ·el proceso. Naturalmente-' que estos principios -

exigen que la deoi sidn no sea impugnable separadamente--
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del 'fondo, regla que no se debe abandonar sino en algunos 

casos como por ejemplo:: ttLitis ingresun Impedientes", o

sea· cuando el Juez': crea oportunosnspenda el pIe! to o 

cuando ~l lo crea conveniente puede seguir sobre la ape

laci6n (ll) 

Tanto el proceso oral como el eSQrito siempre exis

ta para ellos defensores o impugnadores, ya sea el proc~ 

so civil o penaL 

En realida.d, por lo que respecta ala clasificación 

del proceso oral y escrito no existe un proceso disposi

tivo riguroso ni rigurosamente oficial, sino que es todo 

lo contrario hay un proceso mi~o ded1spositivo oficial 

en que predominan las partes ode los poderes del Juez.

Estos poderes del Juez: tienden aumentar sin privar a las 

partes de las facultades necesarias> en la defensa de sus 

intereses legítimos que, a su veZ", constituye un proble

ma legislativo de mayor interés. 

d).- UNIDAD DEL PROCESO. 

los tratadistas han defendido el principio de uni

dad del proceso, en algunos casos se han preguntado si

existe diferencia esencial entre el proceso civil y e1-

penál. 

El estado por medio da sus magistrados cumplen una 

funeión .. jurisdicelonal que es la misma que se hace en el 

derecho penal y en el derecho civil, por este motivo se

llega a la conclusión que ambos derechos son una sola c~ 

1.1.- Instituoiones de Der. Proc. Civ. de Batasl de Pina

y Castillo Larrañaga. 
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sa. Ahora bien, si es exacto el principio de la unidad -

de la jurisdicción soberana, no se puede decir 10 mismo

con las consecuencias que se prétende deducir de estas,

porque si bien es cierto que la función jurlsdlccional-

del Estado es una, que desde luego esta es indlscutlble

porque son o puede ser diversas, en realidad las modali

dades se desenvuelven conforme a los objetos a que se r§l.. 

fieren. 

La funci6n jurisdiccional se considera separado pe

ro en su ejercicio ofrece aspectos propios que determi -

nan una realidad legal contraria al principio de unidad, 

El proceso que considerando hist6~lcamente en 105-

tiempos primitivos como el único pero con el transcurso

de los siglos va variando hasta lle·gar a la situ.a.ci6n .... 

actual, en que los procesos tanto civil COllli:) penal a.pa~ 

cen diferentes. 

Fiorian nos dice que la unificación del proceso ci

vil y del proceso penal han sido combatida con una.. fuer

za incomparable por el tratadista Ayarragaray, por 10 -

qqe éste y otros responden a concepciones dlfe-rentes: (f..1S 

e~ imposible unificar, por 10 q~e se tienen que descono

cer los derechos individuales. (lZ) 

12.- Instituciones de Der. Proc. Civ. de Rarael de Pina. 

y Castillo Larrañaga. 



CAPITULO SEGUNDO. 

I.- RlTUHALEZA DE LOSPliOCEDIMIE~T03 AGRARIOS. 

a).- El Procedimiento Agrario. b).- Su Naturaleza 

c).- Sus Glases. d).- Su Desarrollo.- Primera y Segunda 

Instancias.- Instancia üoica. 

a).- EL PHOCEDlr{fENIO AGRARIO. 

Corresponde en este capítulo hacer el estudio de1-

procedimiento agrario, o mejor dicho, de los procedimien 

tos agrarios que en nuestro Código Agrario vigente de -

31 de diciembre de 19~2 se encuentran establecidos.Pre~ 

elndiré de ideas u opiniones de carácter político, eco

DÓmico o social, para concretarme única y exclusivamente 

de la regulaci6n procesal que de los procedimientos agr~ 

ríos hace dicho código, y digo, trataré en lo pOSible 

de no desviarme del tema de este capítulo porque ninguna 

otra rama del dere,cho que' no sea la agraria, se preste

para exponer y dar salida a los opiniones que personal

mente tenemos respecto del más grande problema de Méxi

co,el problema agrario y porque también, todo aquel 

que ~leve en su ser esencia de mexicano'y que, sienta -

los problemas que a nuestra patri8 aquejan, difícilmen

te podrá~ pasar· inadvertido el problema de la dis tri bu -

016n de la tierra, pues ésta, que desde su iniciación -

ha costado innumerables vidas de seres humanos, aún no

ha sido totalmente satisfecha ya que aún es grande el -

clamor de la gente campesina, que en nuestro país es la 

más numero sa, que pide que prontamente se le entre gua "" 

un pedazo de tierra con el cual pueda llevar una vida-
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decorosa y colaborar así a que }t~xico, al igual que otros 

paises, marche a.corde con la cul-¡;ura. y la civilización -

actuales. 

b) • - SU NkI:URAUZA • 

El proceáimiento agrario, en contraste con 103 proc~ 

dimientos civiles y mercantiles, tienen una naturaleza 

especial y peculiar que hacen pensar, o mejor dicho, han

hecho 7 aún siguen haciendo pensar a innumerables juristas, 

qus dada su naturaleza proteccionista no puede o no debe

considerarse realmente como un proceso, o sea, que no pu~ 

de dársela la denominación de algo que significa lucha 0-

litigio en igualdad de circunstancias. Sobre esto ya se-

ha escrito bastante, pero considero pertinente mencionar

que el procedimiento agrario, reune todo s lo s raquisi tos

de esencia y de forma para considerarlo como un juicio en 

la mayoría de los procedimientos que establece el Códi:go

Agrario, y en especial en los dos procedimientos básicos-

y por qué no decirlo más importantes como son los de dots 

ci6n y restitución de tierras yaguas, en asto repito, -

dejando a un lado las carácteristicas especiales que ello$ 

tienen y que todo proceso de cualquier rama del derecho -

que sea tiene, se reúnen los requiSitos esenciales y for

males, que son necesarios para considerar a un proceso c~ 

IDO tal. 

Esas carácteristicas:especiales a que ,hago menci6n

en al pár:rafo anterior, son pracisamentelas que dan el -

procedimiento agrario su naturaleza peculiar, son las no

tas que lo caracterizan :[ a la vez lo diferencian de los-
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demás":p~2(!esos que en nuestro derecho existen, y es pre

cisamente aquí en esta capítulo en donda trataré de 8e-

ñalarlas para dejar plenamente establecida la nav~raleza 

del Procedimiento agrario. 

El derecho agrario forma parte del conjunto de dis

posiciones jurídicas que tienen por rín la tutela de los 

intereses jurídieos de clases sociales cuyo E3TATú3 eco

nómicos as bajo, pero que constituyen la gran mayoría de 

los habitantes del país y que no obstante su pequeña ca

pacidad econ6mica, su participación en la vida política 

del mismo es cada día más relevante. (13) 

De la relevancia en la vida politica del país de la 

clase campesina que cada día es mayor ha surgido la nec~ 

sidad de crear un derecho que en su aspecto adjetivo y -

~Jbjetivo sea eminentemente proteccionista de ella, entre 

estas ramas del derecho sobresalen por ese carácter el -

"derecho del t:abajo y el derecho agrario, y es precisa-

mente ese carácter proteccionista una-de las carácteris

ticas que nos permiten direrenciar el procedimiento agr§. 

rio de los demás procesos,es decir el procedimiento agr~ 

río como primera nota diferencial tiene ~~ carácter emi

nentemente proteccionista, es decir tutelar de todos los 

derechos de la clase campesina y este carácter tutelar -

no sólo es nota carácteristica del derecho adjetiVO ag~ 

rio, sino tambien 10 es del sustantivo.(14) Por esta ra

zón el procedimiento agrario coloca a las partes del p~ 

ceso:en tu~a cierta desigualda, dando la parte mayor o ~ 

jor dicho inclinándose protectoramente hacia el campeSino, 

13.-Fix Zamudio Rector .. -Estructurac16n del Procesos A-grJ. 
rio Rev. de la Faa •. de Derecho Tomo XI pag. l79~ 

l4.-Fix Zamudio Rector. obra citada. 
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esto en ninguna forma puede considerarse como injusto, -

arguyendo que es principio rector de todo proceso la ~-

tgualdad de las partes, pués siendo el problema agrario

el más complejo y el de mayor urgencia de resol ver en -

nuestro país, esa inclinación hacía el campesino, es pe!:, 

fectamente justificable. Si se tIene en cuenta. que el se,n 

tido de la titularidad de esta.,diclplina rebase los mol-

des de la polftiQa proteccionista de otras formas legales. 
l" 

justificaría ese carácter oroteetor y tutelar en - ,;,{ No se 

otros paises en los cuales la di:tribUCi6n de la tierra-~~ 
está hecha en forma m.s o menos correcta pero, insisto, 

en países como el nuestro el carácter tutelar y protec--

tor inclinado hacía el nombre del campo, ~o sólo es ple

namente justificado sino hasta necesario. 

De todo lo dicho hasta ahora, desprendemos ya la -

primera nota carácteristica del procedimiento agrario o 

sea, su carácter espeficamente protetor qUEl.hace,hablall 

do en sentido figurado, la balanza de la justicia se in

cline hacia el campesino. 

Tratando de exponer gráficamente, o mejor dicho, 

de demostrar ese caráterr.tutelar Y' proteccionista del .. 

procedimiento agrario, del COdigo Agrario baste señalar

alguno s artículos, &:.; re serva de que posteriorment e se el! 

tudien en forma, más amplía los- procedimientos agrarios -

en particular. 

En cuanto a los procedimientos de restitueión de -

tierras yaguas, los artículos 217 y 218 del Código Agr.,i 

- ~ 
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1'10, señalan que para promoverla, basta que el núcleo j 

de población que inicie la trami taci6n la haga en un -

simple escrito en que exprese la intanoi6n de promover

la, además, si el escrito fuese obscuro y no pudiese d~ 

terminarse que es realmente lo que el núcleo de pobla~ 

clón solicl ta, el expediente que se iniciase hará po:r

dotación sea de tierras. o aguas. 

Además, si la acción intentada es de restituci6n -

de tierras o aguas, al mismo tiempo se iniciará de ofi

cio un expediente de dotación para el caso que la prim~ 

ra no prospere, así 10 dispone el artículo 219 del Có -

di go Agrario. 

Podría mencionar algunas otras disposiciones ~n -

las cu.ales~ se notan perfiles tutelares muy especiale s -

en el procedimiento agrario, pero son saf1cientas estos 

ejemplos para. actualizar positivamente esa primera cará~ 

teris~ica que he señalado y que es una de las notas que 

nos permiten ir configurando la NAWRALEZA PECULIAR y -

EXCLUSIVÁ;del. procedimiento agrario. 

A. continuaci6n, encontramo.s que en el . proced.imien

to agrario las autoridades encargadas de su desarrollo

JI deci.si6n, di sponen de las más amplias facul tade s para 

inves~igar por cuenta propia, la verdadera situación -

del proceso que se sonete a su conocimiento, es decir,

:rige como pr1Dcipio rector del proeedimiento la INPUL -

SION DE OFICIO por par1!e de las autoridades e.ncargadas

del conocimiento del negocio, en contraposición a otros 

p:ro~esos como los civiles y mercantiles en los cuales -
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er proceso es solamente a cargo del juez del conoeimien 

to y son las parte,s interesadas las que tienen la obli

gación de inpulsandola, traduciendose en una carga pro

cesal, de llevar hasta el juez todos y cada uno de los

elerrentos de he,cho y de derecho, pruebas y demás elemen 

tos para hacer procedentes sus acciones y expepciones. 

~sta carácteristica es precisamente el principio -

inquiSitorio que rige en el procedimientoagrarl0, o 

sea, que lasc autor1dades agrarias tienen la obligaci6n 

de orientar; el procedimiento hacia la b'tÍsqueda de la -

verdad material, aunque esa orientac16n la bagan de -

cuenta propia sea en ausencia o en defecto depetici6n

hagan los núcleos de poblaci6n. 

Actualizando esta caráeterlstlca en disposiciones

de nuestro C6digo Agrario Vigente, encontramos qué los 

artículos: 230, 250 '1270, nos dicen que cuando 'se e~le

ente' una r.esoluci6n· preSidencial de' restitución o do

taci6n y se ~ompruebe que las tierras entre gadas no son 

suficientes para satisfacer íntegramente las necesida. -

des del poblado, se. tramitará nde oficiou el expediente 

de ampliación. 

As! mismo ordenán, que las autoridades agrarias -

que intervienen en los juicios agrarios, principalmente 

en los 'de dotación y restitución de tierras yaguas, c2, 

roo 10 son la Comisión Agraria Mixta y el Departamento -

Agrario, están dotados de lo s máximos poderes de inves

tigación par.a integrar los expedientes, toda vez que -

les está encomendada unaf~nción claramente instructura, 

llegándos'e a establecer una segunda instancia forzosa ... 
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en la cual el Departamento Agrario puede completar.de e 

oficio el expediente rela~~ 
Hasta aquí hemos ya dejado asentada una caráeterí~ 

tica más del Procedimiento Agrario, su carácter inquisi 

torio, que se traduce en las más amplia facultad de la

autoridad que conoce del litigio para investigar de of1 

eio todos los elementos que le conduzcan al conocimie~ 

to real y verdadero de la situación que se somete a su

resoluci6n.yPor último, encontramos que en el procedi -
t7 

miento agrario, imperan los principios de absoluta 1i 

bertad para promover, cosa que no sucede en los demás -

procesos, pues el término en éstos juega un papel ~s -

que importante, definitivo para. la suerte del proceso,

así mismo, es nota cOmún de los demás procesos, la for

malidad que en muchos casos se convierte en solemnidad

de- los escritos en que se ejercitan acciones o se opa -

nen excepciones, a tal grado que cuando un escrito en -

que se ejercita una acción o se opone una excepci6n no

reune los requisitos de forma que-el código de la mate

ria exige no se le' da tramite, o se_tiene por no opue~ 

ta o iniciada la acci6n o excepción relativa. 

Ahora bien, en el procedimiento agrario la forma -

no es un elemento de esencia para que el prQcedim1ento~ 

se inicie, pues basta que en un escrito se exprese la -

intenci6n de pr~mover una acción, por ejemplo, de dota

ci6n de tierras o aguas para que se inicie, dándole así 

a la formalidad de los escritos un carácter secundario. 
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Por lo tanto, es caráeterlstica del procedimiento 

agrario la carencia de fornalidad en el proceso y par

lo que toca a la existencia de términos preclusivos, -

fuera del caso previsto por el artículo 253 en cuanto

Q. la segunda instancia, para los conflictos de límites 

de bienes comunales, no existen otros, o sea, en el 

procedimiento agrarios, no existen ni plazos ni térmi

nos preclusivos, probatorios o de otra índole, existie~ 

do absoluta libertad de promoci6n tanto para las par -

tes como para las autoridades encargadas de la direc -

ci6n y de la decisión del procedimiento. 

Por lo tanto, la última nota carÁcteristica para

dar estructura a la naturaleza del procedimiento agra

rio, consiste en que éste carece de formalidad para 

promover y que la promoción no está sujeta a términos

o a plazos preclusivos, sino que exixte absoluta libeL 

tad para promover. 

Con todo lo dicho hasta ahora, puedo afirmar que

la naturaleza peculiar del procedimiento agrario que

nos va a servir para diferenciarlo de los demás proce

sos objeto se puede resumir en pocas palabras. 

El procedimiento agrario, es un procedimiento por

naturaleza tutelar o proteccionista de los derechos del 

campeSino, en el cual las autoridades encargadas de re

solver los conflictos que surjan, disponen de la am -

plia~libertad para que de oficio se alleguen los datos

que se.an necesarios para el mejor conocimiento del li ti 

gio, Y en el cual, las partes dispcnen de la más absoly 

ta libertad para promover sin estar sujetos a plazos 0-
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términos preclusivos, y en el cual la formalidad que se 

requiere al promoverse en otros procesos, en el agrario 

no es necesario y menos requisito esencial. 

En otras palabras, el procedimiento agrario es por 

naturaleza inquisitorio, tutelar o proteccionista y an

tiformalista, en el cual los tér~inos o plazos no tras

cienden en la suerte del procesos ni son requisitos de ~ 

esencia. (15) 

e).- sus CL.i\.SES o 

A cada uno de los derechos agrarios corresponde la 

acción respectiva para hacerlos valer mediante los pro

cedimientos que el C6digo establece y los podemos clasi" 

ficar para su estudio de la manera siguiente: (16). 

Procedimientos para~ 

a).- Restitución de tierras y a5Uas, 

b).- Dotación de tierras yaguas, 

e) •• Ampliaci6n de ejidos, 

d).- Creación de nuevos centros de población, 

e).- Inafectabi1idad agrícola, 

f).- Inafectabilldad ganadera, 

g).- Permutas de bienes ejidales, 

h).- Fusi6n y división de ejidos, 

i).- Exploración de bienes ejidales, 

j). - Nulidad de fraccionamientos, 

k) .... Titulación y deslinde de bienes comunales, 

1).- Por limites de bi8nes comunales, y 

~ m).- La privación de derechos ejidales. 

l5.-Fix Zamudio Rector.ab. cit. pag. 183. 
16.-Mendieta y Nuñez Lucio.ob. cit. pag. 353. 
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Creo pertinente hacer, antes de estudiar cada uno 

de los procedimientos mencionados, la consideraci6n S1 

De los procedimientos a estudiar, algunos consti -

tuyen verdaderos procesos, como son entre otros, los 

clásicos como la restituc16n-y dotación de tierras y 

aguas; pero existen también otros que s6lo constituyen 

meros procedimientos que nG participan de un carácter 

estrictamente jurisdiccional, o sea, que constituYen sQ. 

lo procedimientos de carácter administrativo o que pue

den agruparse dentro de la jurisdicción voluntaria, por 

ejemplo, aquellos para obtener la inafectabilidad agrí-

cola o ganadera. 

d).- SU DESAR1I)LLO.- PRIME& Y SE("iUNDA INSTA~fCI.l1..

INSTANCIA uaICA. (lil 

a).- De los procedimientos señalados estudiarépr!. 

meramente los que tienen por objeto la dotaci6n 6 resti 

tución de tierras- ya que constituyen los procedimientos 

clásicos o básicos para llevara cabo la reforma agraria 

Haré el estudio de los dos prdcedimientos en forma 

conjunta porque ellos están !nt!mamente ligados de tal

suerte que,como veremos más_adelante, cuando la acci6n 

de- restitución se intenta al mismo tiempo y-de oficio,

se inicia con ella la de dotaei6n. 

Su desarrollo se hace en do s instancias de las c1l2. 

les: la segunda es de oficio. 

La primera instancia en los dos procesos, es anál~ 

ga y se inicia por medio de una solicitud que se hace -

L7.- Mendieta y Nuñez lucio. El problema agrario de Mé
xico .. Edit. Po~a. MéxiCO 
1968. pag._ de ll\ 3"3 " 196 
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ante el Gobernador del' Estado a cuya jurisdicción pert,!t 

nece el núcleo de poblaei6n que la solicita, solicitud

que puede no reunir requisitos de forma algunos. 

De la solicitud presentada, el ejecutivo local de

berá mandar copia a la Comisi6n Agraria Mixta y dentro

de los diez días siguientes a la presentaci6n de la so

licitud deberá publicarla y enviar la original, para la 

iniciaci6n del expediente, si en el plazo fijado el ej~ 

cutivo local no remite la solicitud original, la Comi -

si6n Agraria Mixta iniciar~ el axpedientecon la copla

simple que se le remiti6 primeramente. Artículo 217 dal 

C6di go Agrario • 

.H:s precisamente la Comisi6n Agraria Hixta la eneal:. 

gada de instruír en la primera instancia el expedienta

de dotación o restituci6n, conforme a las réglasespe ~ 

ciales· ~ue para cada una da e'stas ac<?iones establece el 

C6digo de la materia en su ,artículo 222. 

Publicada la solicitud en el Diario Oficial del EA 

tado, surte efectos para todos los posibles afectádos,

se les notifica tambi~n la solicitud, siendo bastante-

que la notificaci6n se deje en el ca~co de la finca pa~ 

ra que aquella se considere legal. 

Los solicitantes, as! como los propietarios afect~ 

dos, tienen derecho de aportar pruebas y alegar lo que

a su derecho convenga desde que se inicia el expedient~, 

hasta antes de que el' Ejecutivo Local diete resoluci6n. 

La Comisi6n"Agraria Mixta que es la encargada del-
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proceso en esta primera instancia, llevará a cabo dive~ 

sos estudios técnicos así como otros trabajos e invest~ 

gacionas. Ásí, cuando la acción intentada sea dé resti

tución procederá. a,la identificacion de linderos, plan1 

ficaci6n en que parezcan las propiedades inafectables,

levantará el Censo Agrícola que, a s:u vez, se forma por 

una Junta Censal integrada por un representante de la-

Comisión Agraria }axta y uno del nncleo de población ~ 

licitante. 

Si la acción intentada es de dotación el censo es

además de agrario, pecuario, y a la Junta Censal se 

agrega además de' las personas mencionadas, un represen

tante de los propietarios afectados. 

La Comisión Agraria Mixta levantarA un pleno en el 

cual hará constar la zona que esté ocupada por casas, -

por terrenos comunales, propiedadesinafectables, eji -

dos provisionales y definitivos, que, existan dentro del 

radio de afectación y las po rciones de las fincas a:fee

tables, en la extensión necesaria para proyectar el ej1 

do, además y para completar el pleno recabará todos los 

datos a que se refiere el artículo 227 del Código Agra-

rio .. 

Hecho todos los trámites y trabajos señalados, la 

Comisi6n Agraria Mixta formulará un dictámen, el cual-

someterá ~ la consideración del Gobernador del Estado,

el cual deberá dictar la resoluci6n provisional. Si és

ta es favor~ble, pasará al Comite Ejecut~vo Agrario pa

ra que haga la entrega de tierras o aguas dotadas o re~ 
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favorable o el Ejecutivo Local no la dicta dentro del -

plazo legal, el expediente se turna al Departamento AgrA 

rio para la revisi6n en, segunda instancia, la cual es 

forzosa. 

Es notorio que, cuando la acci6n que se ejerciera 

es restitutoria, el C6digo Agrario dispone que de ofi -

cio debe iniciarse un procedimiento datatorio que se ~ 

jeta a todos los trámites señalados, si la restituci6n

no procede se continúa la dotaci6n. La segunda instan -

cia en los procedimientos clásicos que estamos estudian. 

do, o sea los de restitución y dotación de tierras, se

desarrolla de la manera siguientef 

Dictada 9 no por el Ejecutivo Local la resoluci6n

provisional, la Comisi6nAgraria }üxta turnará el expe

diente al Departamento Agrario, el cual es la autoridad 

encargada de instruir el proceso en la segunda instan -

cia que ya dijimos es de oficio. 

El Departamento Agrario, que es autoridad que de -

pende del Ejecutivo Federal, tiene absoluta libertad pg, 

ra completar si es necesario el expediente, recibe pru~ 

bas;yoye alegatos de los afectados y de los solicitan

tes y una vez conc1uída la tramitación turna el expedian 

te al Consejo Consultivo para que éste formule su pro -

yecto de resolución que el Jefe del Departarnento de Ásun 

tos Agrarios y Colonización somete a la Consideración -

del Presidente de la República, quien firma la resolu -
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ci6n definitiva como máxima autoridad agraria. Artículos 

230,250 y 251 

b).- Procedimiento para restitución o dotación de-

aguas. 

Este procedimiento es análogo al de tierras y la ~ 

secuela del procedimiento es exactamente la misma, a-me, 

yor abundamiento, y tal como lo dispone el artículo 264 

del Código Agrario, el trá~te de los expedientes se ~ 

jetarán a lo prevenido para los de dotación de tlerras

en las que fuera aplicable. 

Varía el procedimiento restitutorio o dotatorio de 

aguas del de tierras, en el aspecto meramente técnico,

ya que las investi.gaciones que la Comisión Agraria Hix

ta debe realizar para integrar el expediente, son más -

técnicas y más extensos, ya que una dotaci6n o restitu

ciónde aguas que no se base en estudios perfectamente

hechos puede traer como consecuencia afectaciones consi 

derables en la explotacióll agrícola .. 

Todas las investigaciones que debe realizar la Co

misión Agraria Nixta en este procedLniento se encuen -

tran claramen~e establecidas en el artr~ulo 265 del Có

digo de la materia. 

La resolución en este procedimiento es también p~ 

visional y diflnitiva, la primera dictada por el ~jecu

tivo Local y la segunda por el Ejecutivo Federal en se

gunda instancia, la cual también en este procedimiento

es forzosa y se ajusta a las mismas normas establecidas 

para dotaci6n de tierraso 
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c).- Procedimiento para ampliaci6n de ejidos. 

Este procedimiento tiene una naturaleza análoga al 

procediwiento de dotaci6n ya que solamente constituye -

una nueva dotación para el caso de que las tierras da -

das primeramente no sean suficientes, para satisfacer -

las necesidades del núcleo de población solicitante, 

por tanto, la secuela procedimental de ampliación es 

análoga a la de dotación. 

d) ",- Procedimiento para lacreaci6n de nuevo s cen

tros de población. 

La solicitud para la creaci6n de un nuevo centro -

de poblaci6n se presenta directamente ante el Departa -

mento Agrario que tiene la obligación de estudiar todos 

y cada uno de los elementos que señala el Código 

rio en su artículo 274 o sean It la ubicación, la canti

dad y calidad de las tierras, bosques yaguas que deban 

comprender y las fincas que puedan afectarse, los pro -

yectos deurbanizaci6n, de saneamiento y de servicios -

sociales que deban establecerse y los costos de trans -

porte trasladado e instalaci6n de los beneficiados. n 

Hechos los anteriores estudios, el Departamento 

Agrario r9!ni tirá el expediente al Gobernador del Estado, 

en donde se pretende crear el· nuevo centro ~e población 

y a la Comisi6n Agraria Mixta del mismo, para que en -

quince días remitan su opinión y notifiquen a los pre -

suntos propietarios afe~tados y a los solicitantes, pa

ra que en treinta díás expongan lo que a su derecho con 

venga. Hecho que sea o transcurrido el plazo, el Depar

tamento Agrario emitará su dictámen, el cual somete a -

la consideraci6n del Presidente de la República, quien-
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--firme la resoluc16n definitiva. De- este procedimiento 

se ocupan los artículos 271, 272, 273, 2'J4., 27;, 276 y -

277 del Código Agrario. 

e).- Procedimiento para la ínafectabilidad agrícola. 

El procedimiento de inafectavilidad agricola es dl¡¡ 

verso según se trate de una propiedad grande que-se tra

te de afectar, b de una propiedad inafectable. 

En el primer caso, el propietario puede pedir que -

se localice la parte de su propiedad que desea que se -

le afecte, para la cual la solicitud deberá presentarla

ante la Comisi6n Agraria ~~xta del lugar acomp~~ado to-

das las pruebas en que funde su derecho, así como un --

plano topográfico de toda su propiedad señalando la fra~ 

ci6n que desea le sea respetada. 

SI procedimiento ordena que en quince días la Comi

si6n Agraria Hixta del lugar emitirá su dictamen y en,..-

vlará el expediente al Departamento Agrario el cual en

otros quince días somete a su dictámen al Presidente de . 

la República para que haga la declaratoriacorrespondien 

te y asi se declara procedente la inafectabil1dad ésta -

se inscribe en el Registro Agrario Nacional. 

Cuando se trate de propiedades inafectables porque

están dedicadas a la agricultura o a la ganadería, la -

solicitud se hace directamente ante el delegado del De-

partamento Agrario de la entidad federativa correspon--

diente, ésta recaba las pruebas necesarias y con su opi

nión remite el expediente al Departamento Agrario quien

lo pone a la consideración del Presidente de la Repúbli

ca para la firma del certificado correspondiente, el ---
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cual se publica en el Diario Oficial de la Federación y 

de la entidad respectiva. 

!).- Procedimiento para la inafectabilidad ganadera. 

La solicitud se presenta ante el Departamento Agra

rio, éste pide informas a la Secretaria de Agricultura y 

Fome~to sobre aspectos agropec~arlos respecto de los te

rrenos que le solicitan sean declarados inafectables. 

El Departamento Agrario en cinco días, reitirá CQ-

pia de la solicitud al Delegado Agrario del lugar en que 

se encuentre la finca para que éste realice estudios y -

recabe informes de la finca y remita el expediente al -

Ejecutivo Local para que en el plazo de qUince días eml

mita su opini6n por conducto de la 60misión Agraria Mix-

ta del lugar. 

Hecho qu~ sea, se somete el expediente al Consejo -

Co.nsu+tivo, el cual emite dictámen que pone a considera-

016n del Presidente de la República el cual firma el ce~ 

ficado de inafectabilidad definitiva. Dicho sea para que 

conste, que jamas se cumplen esos términos y plazos y, -

es más, las autoridades siempre exigen dadivas para con

ceder o negar eonvirtiendose el· Departamento de Asuntos

Agrarios y 601onizaeión en un vulgar mercado de transae-

ciones. 

g).- Procedimientos para permuta de biene's ejldales. 

Contando con el consentimiento de los interesados -

parA la cual se celebrará una Asamblea General de Ejida

tarios que'presidirá un representante del Departamento

Agrario, la,solicltud se presentará ante el mismo Depar

tamento, el cual pedirá su oplni6n ala Secretaría de -

Agricultura y Ganadería y al Banco de Crédito Ejldal y -
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con basa en esas opiniones deberá determinar sobre la -

conveniencia y extenci6n de tierras yaguas que sean ob

jeto de la permuta. 

El Cuerpo Consultivo Agrario emite su dictámen y el 

Jefe del Departamento Agrario lo somete a la eonsidera-

ci6n del Presidente de la República para que afirme la -

resoluci6n definitiva. 

h).- Procedimiento para lUsión 7 Divici6n de Ejldos. 

SI proqcdimiento puede iniciarse: 

a).- De oficio por el Departamento Agrario, 

b).- Solicitud de lo So Ejido s interesados, 

c).- Por la de Agricultura y Ganadería y 

d).- Por el Banco Nacional de Crédito Ejidal. 

Iniciado el procedimiento el Departamento Agrario -

solicitará la opini6n de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería y, en su caso, la de cualquier lnstituei6p da 

crédito que refaccione a alguno de los ejidos, recaba -

también, la opini6n de la Asamblea (]·eneral de Ejldatarlos 

y un dictámen del Cuerpo Consultivo, con el cual y ya in 
tegrado el , 10 somete a la consideraei6n del-

Presidente de la República para que firme la resolución-

defini tiva" 

i).~ Procedimiento para la expropiaci6n de Hienes -

s .. 

El procedimiento se inicia con una solicitud que -

pueden hacer tanto particulares como autoridades reunies 

do los requisitos que señale el artículo 286 del C6digo

Agrario y se presentará ante el jefe' del Departamento -

Agrario el cual solicitará las opiniones del Gobernador

del Estado en donde se encuentren los bienes, de la Secr~ 



-taría de Á grlcultura ~ Ganader!ay, en su caso, la del 

Banco de Crédito Ejídal. Asimismo mandar' verifiear los 

datos qu~ señalan en la solieitud y eI avalúo de' los bi~ 

nes para comprarlo con la eonpensaci6n·ofrecida. 

Integrado el expedieDte con los elementos apuntados, 

se somete a la consideración del Cuerpo Consultivo 

rio para que emita su dictámen y el jefe del Departamen

to lo pone a la.consideraci6n del Presidente de la P~pú

bIíea para que ~irme la resoluci6n,definitiva que se pu

blica en el Darlo Oficial de la Federación y de la enti

dad respectiva. 

J).- Procedimiento para nulidad de fraccionamientos. 

Se inicia el procedimiento por medio de una solici

tud que se firmará por la proposición de Ejidatarios que 

el Código Agrario señala en su articulado y se presenta

dicha solicitud ante el Delegado Agrario correspondiente 

reuniendo les requisitos y adjuntando los documentos a -

que se refiere el artículo 302 del mismo Código. 

El Delegado del Departamento Agrario al recibir la

soliciv~d procederá a convocar a una junta general de a1 

judicatarios de los terrenos cuyo rraccionamiento preten 

de nuliricarse. En esa junta oirá a los patielonarios y

a las partes afectadas eón la-Dúlfdad que se solicita y 

recibirá todas las pruebas que aquellos o ástos presente~ 

Las partes dispondrán de un término de noventa días, 

a partir de la junta gene-raI de ag.judicatarios, para ren 

dir más pruebas y formular alegatos. 

Concluído este trámite el Departamento Agrario SO~ 

terá el expediente al conocimiento del Presidente de la 

República para:_ que firme la resolución que corresponda. 
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K).- Procedimiento para titulaci6n y deslinde de -

Bienes comunales. 

Se inicia a solicitud de interesados o de oficio y 

es necesario que no haya conflictos de linderos. 

El Departamento Agrario debe realizar los Estudios 

a que se refiere el articulo 313 del C6digo Agrario. 

El núcleo de poblaci6n solicitante deberá designár 

un representante propietario y otro suplente para que in 

tervel1:ga en al procedimiento y aporte título s y las pro.§. 

has necesarias .. 

El Departamento Agrario recaba las pruebas para au~ 

tentificar los titulos y si resultan verdaderas, sin 

otro trámite, se inscriben en el Registro Pdblico de la 

Propiedad correspondiente y cuando las áreas qU9-se tity, 

len sean iguales a las que el núcleo solicitante ocupe. 

Si no existen títulos el Departamento Agrario debe

rá levantar planificaci6n y recabar pr..lebas, éstas se -

ponen a la vIsta del núcleo de poblaci6n interesado y -

del Departamento de Asuntos Indigenas(lS) por diez dias-

para que expresen lo que a su derecho convenga, transen-· 

rrido el plazo dictaminará el Cuerpo Consultivo Agrario 

y sobre ese dictámen el Departamento Agrario formula un 

proyecto que somete a la declaraci6n del Presidente de ~ 

la República. 

1).- Procedimiento por l!mi tes de Bienes Comunales. 

Este procedimiento es de caráyter contencioso; las 

18.- Aunque el C6digo Agrario vigente daintervenci6n al 
Opto. de Asuntos Indigenas, éste rué suprimido por lo di~ 
puesto en el art~ 20 transitorio de la ley de Srías. y -
Dptos. de Estado de 7 de dic. de 1946. Sus atribuciones 
pasaron a la Direc. Gral. de Asuntos Indigenas dependien 
te s de -la Sría. de Edue.ación Pública. 
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partes son precisamente los pueblos interesados y al iQ1 

oiarse el prooedimiento los poblados eligirán dos repre-

sentantes por cada uno, o sea un propietario y un suplen 

te para que presenten títulos, documentos y toda clase -

de informaciones y pruebas que estime pertinentes y para 

que celebren convenio en caso necesario. 

El Departamento Agrario hace los estt:dios a que se 

refiere el articulo 313 y levanta planos topográficos de 

lo s terrenos objetó del debate. Hecho esto, el mismo De

partamento fija a las partes un término de prueba que no 

e~ceda de sesenta días. Cinco días después de expirado -

el tépmino de pru~rba o después de haberse recibido la -

última prueba, se entregará el expediente al 6uerpo Con

sul tivo Agrario para que formule dictámen, con base en -

él Departamento Agrar~ formulará un proyecto de resolu

ci6n que enviará al Departamento de Asuntos Indigenas,(l9-) 

para que éste en diez días emit~ su opini6nal respecto

y formulada la opini6n del Departamento de Asuntos Indi-

genas, (2~) el Agrario modificará o ~atlficará su prGye~ 

to y 10 someterá al Presidente de 1a República que

firme la resolución definitiva. 

Contra esta resoluci6n el Código Agrario, prevé una 

segunda instancia, por n:edio de un juicio de inconformi

dad que reglamenta en su artículo 323 y siguientes. Más 

que una segunda instancia es un nuevo juicio .en el cual 

el demandado es'el Departamento Agrario, el demandante -

el pueblo inconforme y la autoridad encargada de resol-

ver el juicio en la SUprema Corte de Justicia. gste juoio 

19.- vease nota puesta al pie de la pag. 33 
20.- vease nota puesta al pie de la pag. 33 
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conserva periodos de fijaci6n de debate, pruebas, alega

tos y sentencia, reglamentando el C6digo Agrario en sus 

articulos del 323 al 333. 

m).- Procedimiento para la privación de derechos -

Ejidales .. 

Este procedimiento está regulado por el reglamento 

del artículo 173 del C6digo Agrario y su trámite es el -

siguiente: 

La solicitud para privar de derechos ejidales a un 

campesino tienen derecho de hacerla; a)~- La Asamblea 

neral de Ejidatarios; b) .... La Secretaria de A.gricultura; 

c).- El Banco Nacional de Crédito Ejidal y d).- La Dire~ 

ci6n de Organización Agraria Ejidal" 

Se presenta la solicitud por escrito ante la Direc

ción de Derechos Agrarios o ante la Delegación 

correspondiente, acomp~~ado todos los elementos que ha-

gan presmm1r los hechos motivo de la acc16n y fundado -

debidamente la legall-dad de la misma. 

S1 a juicio de la Delegación Agraria o de la Direc·· 

ci6n de Derechos 4,grarió.!Lla solicitud" es notol"j.a.mente

inprocedente, previa opini6n del Departamento Jurídico,

se deolar' si se desecha o no la solicitud haciendo sa-

ber tal determinaci6n a los interesados. 

Cuando la privación de derechos ejidales se inicie 

por la Asamblea General de Ejidatarios, existen dos posi 

billdades la primera, que la citada asamblea no estime -

conveniente solicitar la privación, en este caso el pro@ 

eedimlento ni siquiera se inicia.. Si por el Contrario 

acuerda solicitar la privaci6n, deberá acompañar a la ~ 



-licitud copia del acta en que se haya acordado tal me-

dida y todas las pruebas que- se hayan apuntado. 

Si la·· pl'ivaei6n da derechos la soliei tud cualquiera 

de los otros 6rganos facultados para hacerlo, la solici~ 

tud se trámi ta ante el Departamento agrario sin que la -

Asamblea General de Ejidatarios intervenga en el proced1 

miento .. 

El Departamento Agrario oirá la defensa de los e;11-

datarías, recibiendo las pruebas que aporten las partes

y recabando de oficio las que él estime convenientes, -

analizará los hechos, valorará en forma escrupulosa las

pruebas y fundará legalemente el dictámen que someterá a 

la consideración del Presidente de la República, pqr~ que 

firme la resolución que proceda. 

El reglamento del art. 173 del Código Agrario apar

tá~dose un poco de éste, ordena que la Asamblea General

de ~jidata-rios intervenga en los dos casos en que se so

licita la privación de derechos, o sea, cuando la priva

ci6n la solicita cualquier otro órgano agrario facultado 

para hacerlo y además establece un s610 procedimiento p~ 

ra los dos casos, en el cual, aunque no difiere mucho del 

procedimiento anteriormente señalado, da intervenci6n al 

Consejo Consultivo para que emita dictámen y lo someta a 

la consideración del Presidente de la' República para la

resolución definitiva. Señala, además, al periodo de 

prueba un término de 30 días'Y durante este mismo térmi

no no deberán presentar alegatos y el dlctámen será ela

borado por un vocal Consultivo y aprobado por el Consejo 

Consultivo Agrario antas de'sér llevado ante el Presiden 

te de la República para su resoluci6n. 
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CAPITULO TERCERO. 

1.- ANALOGIAS y DIFERENCIAS ENTRE LOS PROCESOS OROI 

NARIOS CIYIL, MERCA.NTIL y EL PROCEDIMIENTO AGRA

RIO. 

A).- Anologías entre los procesos ordin~rios civil, 

mercantil y el procedimiento agrario: a;).- En cuanto a -

su estructura general, b).- En cuanto a sus disposiciones 

legales concretaso 

B).- Diferencias entre los procedimientos civil y -

mercantil y el procedimiento agrario: a) .. -En cuanto a -

su estructura general, b).- En cuanto a sus disposiciones 

legales concretas. 

A).- aULOGIAS ENTRE LOS PROCESOS ORDINARIOS CIVIL Y 

MERCANTIL Y EL PROCEDIMIEliTO AGRARIO. 

§omprende ahora hacer el estudio del capítulo en el 

cual pongo a la consideraci6n de todos los respetables -

lectores, mis apreciaciones particula.res, respecto del.

tema de este capítulo, en concreto, los puntos afines y 

divergentes que éntl"e los proceso s ordinarios civil y 

mercantil y el procedimiento agrario existen, es aqui en 

este capítulO en donde expreso de una manera precisa mi

concepto, aquello que constituye para mi la verdad obje

ti va, aunque a. otros qUizá les parezca un absurdo. 

El estudio de este capítulo se concreta a señalar -

las analogías, ~emejanzas o puntos afines y las diferen

cias o puntos divergentes que entre los procesos ordina

rios civil y mercantil y el procedimiento agrario existe~ 

Señalaré primeramente las analogias y diferencias -



que los procedimientos señalados tienen en cuanto a su -

estructura general, es decir~ considerándolos como un ~ 

do orgánico cada uno de ellos y viendolos en su integri

dad, para después estudiar las afinidades y divergencias 

en cuanto a las disposiciones legale s poncretas:_.que para 

cada uno de ellos han establecido el C6digo de Proced1-~ 

mientos Civiles, el C6digo de Comercio y el C6digo Agra

. rio re spec ti vamente .. 

Atento lo anterior comenzaré por señalar las analo

gías entre' dichos procesos: 

a) .. - EN CITA..,.1'{TO A SU ESTRUCTURA GENERAL .. 

Considerando a los procesos ordinarios civil y mer

cantil y el procedimiento agrario como un todo orgánico

cada uno ellos, son varias las semejanzas que encuentro 

entre ellos, ya que, los procesos ordinarios civil y ___ o 

mercantil están est~Jcturados, o por decirlo as!, están

formados por las partes esenciales que todo proceso da' -

cualquier índole que sea debe contener; primero el perí2 

de en que las partes integrantes del próceso tengan con~ 

cimiento del mismo puedan atacar mediante el ejerCiCio -

de la acci6n o defenderse con las excepciones que. tenga

el demandado; porque en todo proceso debe t~ber un periQ 

do en el cual se fije la controversia o puntos de debate. 

En los procesos ordinarios civil y mercantil existe~el -

períOdO denominado de fijación del debate el cual se in

tegra en el· ordinario con la demanda y contestación, y

en el mercantil en igual forma, actualment~ en las re--

sientes reformas al C6digo de Procedimientos Civiles. El. 

procedimiento agrario en este orden presenta similitud -
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con los procesos ordinarios mencionados, cuando en la .;¡;.. 

primera fase se comunica al afectado o afectados la ini

cioción de un expediente en su contra para que pueda ex

poner lo que a su derecho convenga y defenderse con los 

ffi13dios que considere pertinentes. Ejemplificando esta -

primera semejanza, o mejor dicho, actualizándola en el -

derecho adjetivo vige~lte y en lo relativo a los procesos 

de restitución y dotación de tierras, los afectados pue

den desde que se le notifica la solicitud correspondie:c.;.. 

te, exponer lo que a sus intereses convenga, rendir pru..§. 

bas y alegatos en los términos señalad.os por la Ley .. 

?odo proceso que tenga la naturaleza de tal, debe -

contener un período en el cual las partes pueden probar 

sus afirmaciones; los llamados ordinarios civil y mercan 

til contienen un período de prueba que hemos dividido en 

tres fases, a saber: la de ofrecimiento, admisión y re-

cepción o desahogo, aunque en sus disposiciones le~ales;... 

concretas no presentan identidad, en cuanto a su estruc

tura total los citados períodos en los procesos ordina-

rios civil y !-a.ercantil, si son semejantes. 

Tambj_én en este aspecto el procedimiento ac;rario 

presenta similitud con los procesos ordinarios, ya que -

aquél como éstos, contienen en su estructura total un P2. 

riodo de prueba, en él que los solhü tantes como los --:--

afectados, utilizando la terminología agraria, puede~ ___ ...;¡~ 

presentar y ren~ir pruebas para justificar sus derechos 

y ta~bién la autoridad que instruye el proceso tiene la 

obligación de admitirlas para comprender la situación -~ 

que se so~ete asu conosimiento. Actualizando esta simi

litud en el C6d~so Agrario y en relación con el proceso 
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de restitución de tierras los solicitantes y los propie

tarios afectados pueden presentar pruebas desde que ern-

pieza la traroi tación del expedebente hasta antes de la r!l 

sOluci6n,así lo dispone el artículo del mismo .. 

Además, es nota común de todo proceso que cuando ha 

sido agotada la tramitación, se dé oportunidad a lGS in

teresados para. presental? alegatos, este requisito lo re)! 

nen ínte~ra;Ccente los proce sos ordinar:'o s ci)JIil y mercan

til como se desprende de los artículos 393 y ~25 del Có

digo de procedimientos Civiles y 13BS del Código de co-

mercio. Sn el procedimiento agrario, ° mejor diano, en

los procedimientos a~rarios que reunen los requisitos de 

-p.n proceso qUe se permite a los interesados que 

el tiempo de3de qT.1e se presenta la solicitud, que se ha
ce las vec'-:,:;; de demanda,hasta antes de la resolución, -

presentar alegatos. 

Una vez más encontramos analo entre los proce--

sos ordinarios civil y merantil y el procedimiento a-gra

rio en cuanto al período de ale:~atos ya en tOGOS -.;..-

s se permite a los interesados que una vez fijados -

los puntos de controversia, puedef1 presentar los alegatos 

que consideren pertinentes para la mejor defensa de sus 

derechos; mayor semejanza existe entre el procedimiento 

ordinario rrlercantil y el procedimiento agrario en este -

de los alegatos, ya que en ellos siempre serán

hechos por escritos y en el ordinario civil, si la recell 

ción de pruetas se hizo en forma oral, s ale;;atos seil-

rán hechos en la misma forma y si la recepción se hizo -

en forma escrita, los aj.egatos serán hechos de igual ma

nera que la forma de recepción de pruebas. 



Por último, en cuanto a la estructura general de los 

procedimientos: estudiados, encontramos que todos" ellos -

conclwen por \UlS resoluci6p. que en los procesos ordina

rioscivil y mercantil, recibe el nombre de sentencia y

en el-proc~dim1ento agrario el de resolución. En dicha -

resolución, en todas ellas, eSinota común que resuelva

sobre los derechos debatidos Y, además, debe de ser con

gruente y precisa y expresar, para el caso de que sea 

ejecutiva, la forma en que deba cumplirse. 

Un punto más de analog!a. lo encontramo s señalado 

arriba entre los procesos ordinarios civil y mer.cantil y 

el procedimiento agrario, o sea., que todos ellos tlenen

como fin normal una resolución por parte de la autoridad 

que conoce del litigio, y aunque en los procesos ordina

rios civil y mercantil a la resoluci6n que pone fin al -

litigio denominan sentencia y al que termina el procedi

miento agrario, la llama elC6digo de la maeteria, resol!! 

sión, ásta reune todos los requisitos que una sentenci&

debe tener en cuanto a su esencia y 8. su forma Y, conse

cuentemente, la.resolusión que pone fin a dicho procedi

miento agrario es. también una sentencia en sentido estri~ 

to. 

Hasta aquí hemos visto que en todos los procesos 9Ji 

tudiado s, el ei vil, el me reantil y lo s agrario s hay ana

logías en cuanto a la estructura tot~l de ellos, ya que

contienen las fases esenciales de todo proceso que son -

de controversia, de pruebas, alegatos y sentencia. 

Como expresa el Lic. Narciso Bassols en su obra la

Nueva Ley Agraria, al establecer los requiSitos fundamen 



-tales del procedimiento y que aquí podemo s ha ... 

cer extensivos a los procesos ordinarios civil y mercan-

til, afirmando que los tres reúnen los requisitos que 

ce~ de cualquier procedimiento que los conte~ga un verdá 

daro y real proceso: 

1.- IIque el afectado (demandado ~n los procesos or-

dinarios) conocimiento de la iniciación del proce-

di~iento; del contenido de la cuesti6n que va a debatir-

3'9 :l da las con39cuencías que se producirá.n en caso de ... 

prosperar la acci6n intentada y que se le dé oportunidad 

para presentar sus defensas. 

2. - '~ue organice un sistema de comprabaci6n en fo1'-

:m.a tal qUien sostenga lli,a, cosa lo demuestre y quien-

sostenga la contraria Dueda también aomprobar su veraci-

dad .. 

3. - ;~ue cuando se agote la trami tación, se .dé opor-

tunidad a los interesados para presentar alegaciones. 

l.~._ Por ú1 tir:::.o, que el procedimie'n.to concluye con -

una. resoluci6n que decida sobre las cuestiones debatidas 

y que' al misro tiempo, fije la forma de cumplirseu • (21) 

En el Párrafo transcrito queda conprendida la analQ 

gía que en cuanto a sü estr.lctura total tiene los proce

sos ordinarios civil, mercantil y los procedimientos a~ 

1"io básicos o más importantes como son los de DOTACION y 

RE3TlTUCION. DE TIERPJtS y AGU¡~g" porque en todos ellos su 

constr~cci6n descansa en los requisitos o principios que 

he dejado apuntados y que todo proceso de la rama juríd1 

21.- Bassols.- La Nueva. Ley "Agraria &1i t.. PorrJ.a Hérlco 
1927 .. 
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ca que sea, debe contener para ser considerado como tal~ 

Si encontramos similitud $ntre los procesos estud1i, 

,dos en cuanto a su estructura general no podemos decir -

lomisIOO en cuanto a- la naturaleza jurídica de ellos, 

puesto que difieren totalmente. 

Al estudiar el desarrollo de lo procesos ordinarios 

civil y mercantil he dejado entrever, aunque no es ninm 

na novedad, que ellos están inspirados en principios de

ellos peculiares' y que son los que les dan SU naturaleza 

exolusi va, como sons 

a).- Igttaldad de las partes en el proceso. 

bL~- El juzgador actúa, por regla general, a instan 

cia. de parte. 

c).- La.:tormalidad, que en ciertos casos se traduce 

en solemnidad, es determinante en la suerte -

del proceso. 

d}.- El tiempo también es determinante en el proce

so ya que todO él, esta sujeto a t'rminos pre

elusivos. 

En cambio en el capitulo segundo, al estudiar la na 
turaleza, del procedimiento agrario, deja apuntados los -

principios que integran su naturaleza y que easl,por no 

decir completamente, son opuestos a los de los 'procesos

ordinario s, a saber: 

a).- Carácter tutelar del procedimiento agrario que 

se trañuce en inclinac16n hacia una de las pa~ 

tes, el campesino. 

b)o~ El proceso se rige por los principios inquisi

torio y de impulsión de oficio. 

c).- Asencia de formalidad al plNlIl'!Over. 
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d).- Salvo di spo sic ión expre sa, Al ':)rocedimiento ;0.

agrario no 9stá sujeto a términos preclusivos. 

Consecuentemente, encontramos que no hay analogía .

entre 103 procesos ordinarios civil y r:1ercantil y el PI'Q. 

cedimiento a,'Srario, en cuanto a su naturaleza de ell03,

pues los dos primeros difieren de la del segu~1do casi en 

su totalidad. 

La única analo que encuentro en cuanto a la na ty, 

raleza de los ;¡rocesos estudiados es la impulsión de ofi 

cio lel en el procedimiento a'Srario Y la imp'11-

slón a i :'lstanc La de )arte en lo s proce so s ax'dinario s ci

vil y iJercantil, segun dispOSición del Código Proced1. 

r:lientos Civiles en su artículo 398: uLos tribuna] es, b-ª. 

,jo su iJás e::rtricta responsabilidad, al celebrar la a1JJjiQn 

cia de s deben observar las si~iéntes 

rer~las: 

I.- ....•.•.•••... ~ .•.••• 

I1.- Los jueces ql_19 restl.elvan deben ser los ri1isr::J.os -

0~9 asistieron a la recepcióRde las y alegatos 

de las part.":;. 3i ')or causa "t.nsuperable dejare el ,iuez 'ª 
de continuar la y fuere distinto el fIue lo .;.;--

suos ti tuv"ere en el conocLliento del negocio, p!J.ede man--

clar·re lBS de prueba si éstas no consiA 

ten solo en docu~entos9 

il..quí no I~amos, que en el procedimiennto o:,di:::-:ario cl 

vil existe, en el caso señalado anteriormente,' ta:noién -

cierta facultad para que el juez de propia iniciativa, -

es decir de oficio, se allegue todo los elementos que él 

considere pertinentes para elm.ejar conosimi8:1to del de.;;; 

recho debatido. 
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En cuanto a su en conclusió~l encuentro 

!náxima diver~encia entre los procesos ordinarios civil y 

mercantil y él procediníento 

Un punto más de analogía que encuentro en los procQ, 

sos o.ruinaríos civil y mercantil y procedimient.o agrª

rio se encuentra en la instancia. Sn los'proced,i 

~Jien~os a s de resti tU.ción y dotación de tierras' y-

a,:::;uas, la segu::1da instancia es forzosa CO:i.10 lo dispone -

el C6di ':;0 la ma:c:;ria ) . en ciertos 9roce-

sos ordinarios civiles, Código Proc~sal Civil dispone, 

insta"1cia forzosa o de oficio: lILa_ 

revisión de las sentencias recaidas en los s sobre 

ratificación de actas del estado ciYil y sobre nulidad -

de l~latI'i!:"!o:üo por las causas ex)resadas en los artículos 

24,1, T 248 a 251 del Civil, abre de oficio la 

con del ni sterio P'tÍbl.i 

ca, y aur.que las :Jan:es no eX:Jre.sen a:~ro,vios ni pror:ovi~ 

ren pruebas, el tribunal la le:;alidad de la ;¿..;. 

sentencia de ~)rimera i nstanc la, qU .. e,:iando entretanto sin 

e.iec:_1t;,:.rse ésta!l. (24) 

.2..unque cons ti tuye un y:mto de analo excepcio~al-

por t::fl del proce so ordinario civil, con el pro-

di:'Üe:1to a::;rario, si existe s:1,.::111i gues todos ellos 

persi3uen la de los Gsbernados y tie-

nen la función se s9r'J"ir como instru.:uento s ird i spenseJJles 

para la realización de la justicia. 

24.- Artículo 716. 
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b).- EN CITAH'l'O Ji 3U3 DI3POSICIO;;E3 

rio existe ningún de analó'gía en~re las di5))0-

-,-<;;,-;U..I-'-"S concre:as que para los procesos o2:>dinasiciones 

rios.civil y l'cantil y el procedimiento a::;rario han es 

tablecido el eódigo de Procedimientos Civiles, 31 Códi~o 

de COJlercio y el Código agrario. En efecto, han eS'a.1~·le

cido el Código de Procedimientos Civiles, el C6di~o dA -

Co~ercio y el Código 

ción diversa en cuanto a su totalidad. 

Veamos: 

1.- La fase de fijación de la controyersis se in~r::'

gra en el 'ordinario civil con la demanda Y' la contest2.-

ción, para lo cual se conaeden nueve días para co!:-t .-, star. 

En el ordinario mercantil la controversia sr., ~ 

solo con la demanda y contestación, para la cual 50 con.;.;. 

cede el t~r::nino de cinco días. 

Eh el procedimiento agrario el o F.f.."ctados 

pueden, una vez notificada la solici tud (demal~da), E'X:JO

ner lo ·::tue a su derecho convenga desde ese momento ¡1a~ta 

antes de que se dicte resolución. 

2.- Para el período de pr;,reba, rL~€n estas re 

En el ordinario civil son diez días para ofreci'1.Íen 

to y si 12. recepción es oral, se hace en audiencia qtl""'''; 

se de acuerdo con lo dispuesto flor el art!culo 264-

del Código de Procedimientos Civiles. 3i es la rece)ción 

se hace por escl:ico, será en los t·2rminos que el .juez fi 

je de acuerdo con los articulos 300 y 363 del Código de 

Procedimie~tos Civiles. 

el ordinario el ofreci~iento, ad2isión 



y desahogo de pruebas, se' hace dentro del improrrogable

t~rmino de cuarenta~d!as de duración como máximo. 

En el procedimiento agrario para restituc16n o dota 

ción de tierras se pueden ofrecer, admitir y recibir pru~ 

bas tanto de solicitantes como de afectados desde que la 

solicitud se notifica a los afectados, hasta antes de 

que el Ejecutivo Local dicte la resoluci6n provisional,

en primera instancia. 

Basten estos ejemplos para corroborar mi afirmación 

hecha al iniciar este inciso, en el sentido de que en -

cuanto a las disposiciones legales concretas, que para -

los procesos ordinarios civil y mercantil y el procedimi 

ento agrario, no existe analogía o semejanza alguna. 

B).- DIFERENCIA ENTRE LOS PROCESOS ORDINARIOS CIVIL 

y MERCANTIL y EL P~OCEDIMIENTO AGRARIO. 

Bastaría repetir en forma inversa lo dicho en el 

punto anterior para que este inciso quedara completo, 

pues lógicamente, lo que no es análogo, es diferente; P!i 

re no es así de simple como deseo estudiar las diferen-

cias entre los procesos ordinarios civil y mercantil y- . 

el procedimiento agrario, sino que trataré de señalar en 

una forma más sistematizada, las diferencias que encuen

tre entre dichos procedimientos. 

A semejanza del punto anterior señalar~ primeramen

te las diferencias que, considero existen en cuanto a la

naturaleza. general de los procedimientos a estudiar, y -

después, las' que existen 'en cuanto a sus disposiciones -

legales concretas. 
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a).- EN CUANTO A SU ESTRUCTURA GENERAL. 

No existe diferencia entre ellos, ya que los tres,

están estructurados, o mejor dich9, tlenen:unailltegra-' 

cion análoga, pues en ellos se contienen las parte"s ese!! 

oial&s, que todo proeeso debe tener para ser considerado 

cono tal Y, también, para que se considere que se ajusta 

a- las garantías de legalidad que ordena el artículo 14 -

Constitucional, o sea, que todos ellos tienen un periodo 

de fij ación de la controversia; un periodo de pruebas en 

el cual los interesados "pueden ofrecer alas autoridades 

engargadas de instruir el proceso, admitir y desahogar o 

recibir las mismas, para mejor conocimiento de la cues-

tion que se debate ~ una~ve~agotada la tramitaci6n 1as

partes puedan producir alegaciones: y hecho que sea, la

controversia termine con una resoluci6n de la autoridad

que conoce del negocio. 

En otras palabras, los tres procedimientos contie-

nen períodos de fijaci6n de debate, de pruebas, alegatos 

Y' sentencia. 

Con base en lo anterior concluyo diciendo, que en -

cuanto a la estruetura general de los procesos ordinarios 

civil y mercantil y el procedimiento agrario, no existen 

diferencias. 

Por 10 que ve a. la naturaleza de los procesos estu~ 

diados, si encontramos una casi total diferencia entre -

ellos, pues mientras los ordinarios civil y mercantil eA 

tán inspirados en ciertos principios que he dejado seña

lado y que paso a.estudiar más delante, el procedim1en-

to agrario está inspirado en principios casi totalmente 

opuestos. 



se 

rHentras los ;Jrocesos ordinarios ci7il y mercantil 

en los U...., .... :J.:..."-.s de:: 

a).- Iguald.ad forrJal de las partes, 

e) 0- Por general el juzgador actúa a instan"'~ 

c).- La for~alidad es requisito esencial, a tal ~r~ 

do que en ciertos casos se transforma en solem 

nidada 

d).- Todo el proceso sujeto a térr2inos 

30rio s forma que el tiem;¡o es factoF determinante 

a~rario se inspira en los ~)rinci--

)i05 de: 

a).- 0esi~ualdad real de las 5, lo se tra-

duce 8n inclinación tutelar o protectora, ha-":"" 

cía una ''>0 las 

b).- ~l )roceso S9 rise ?or el de impusión 

c).-

<1e oficio, concediendo él. aut.oridad lo 

instruye libertad para que se alle~ue -

todos los elementos que lo conduzcan a un mejor 

conccimiento de la cuestión debatida. 

carencia relativa de formalidad, pues bas-

ta expresar tan solo el deseo de ejercer una -

acción para que el proceso se inicie. 

d).- Por general, o mejor dicho, salvo 

sicion expresa, el proceso no se rige por tér

:lOS preclusivos. 

Con todo lo dicho, queda clara:nente establecir'a la 

la diferencia ta~ notable entre los procesos estudia 



--dos existe en cuanto a la naturaleza especial de cada

uno de ellos porque los principios en que descansan son

casi totalmente opuestos. 

Por últitlD, y en cuanto a la finalidad que los proe 

cesos ordinarios civil y mercantil y el procedimiento a

grario persi~~en, no hay diferencia, pues los tres como 

todo proceso persiguen la seguridad jurídIca de los gob~r 

nados, frente a los gobernantes y son instrumentos para

la real! zaeión de la. justicia .. 

b).- EN CUk.NTO A SUS DISPOSICIOi)¡1i!S LEGAI8S COL'tCRETAS" 

Generalmente todas las 31c10nes que para los -

procesos ordinarios civil y mercantil y el procedimiento 

agrario han establecido los C6digos de Procedimientos el 
viles, C6digo de Comercio y el Código Agrario, respecti

vamente, son diferentes; pues todos ellos tienen en cuan 

to a su trámite no cOinciden,verbigraeia, en los perío

dos de pr~ebas y alegatos en el proceso ordinario mercan 

til corren, el primero en e1 improrrogable término de 

cuarenta días y ,el de alegatos en diez días para cada 

parte; y en los procedimientos agrarios clásicos para d~ 

taeión y restituci6n de tiarra>s yaguas se pueden ofre-.... 

cer, admitir y deshogar pruebas y producir alegatos, de~ 

de que- se notifica~ la. sollc1 tud hasta antes de que se -

dicte la,resoluci6n~ 

As! como éste~ podeIOOs; citar varios ejemplos, pero -

en todos ellos éncontrarl8.iIlOs mayor diferencia que analQ. 

g!a, y consecuentemente, por lo que ve a las disposicio

nes legales concretas que rigen cada uno de los procesos 

estudiados son diferentes por general .. 
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e A P I ToO U L o ClI ART t11 

Ie- CONCEPTO DE DOTACION~ 

a)o- Botaci6n de tierras e 

b).- La unidad de dotaci6n. 

c).- Dotaci6n de tierras como Institución Agrariao 

d).- Validez de las diviciones r fraccionamientos 

de los bienes afectables. 

e).- Los gravámenes sobre tierras afectables. 

CONCEPTO DE DO TAC ION • 

Este capítulo se concreta a señalar el concepto de

dotación, su unidad, la dotación como una instituci6n a

graria, su validez asi como las diviciones y gravámenes

que sobre éstas existen. 

La dotación es aquel procedimiento mediante el cual 

se da tierras al núcleo que las necesite, o dicho en --

otras palabras, la necesidad es la que ori~ina el dere-

cho y detérrnina el concepto. 

Los núcleos de población que carezcan de tierras, -

bosques o aguas, o que no los tengan en cantidad suficie.n 

te para satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a -

que se les dote de esos elementos; desde luego, siempre

y cuando que los poblados existan cuando menos con seis

meses de anterioridad, según lo dispone el artí;ulo 27 -

Constitucional, fracción X, el cual agrega a los dos e12 

mentos del Código, otros máso Hace de la dotaci6n un ac

to supletorio de la resti tuci6n; ordena que en nin~"1 c,ª 

so deje de do~arse; Y, por último, establece que el te-

rreno se tome de las fincas inmediatas a los pueblos y -

mediante exproplaci6o Q 
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Por lo anterior, entendemos que los elementos de t~ 

da dotación son los siguientes~ 

1.- Improcedencia de la restituci6n$ 

2.- Dotaci6n forzosa~ 

3.- Necesidad comprobada. 

4.- Terreno inmediato. 

5.- E!xpropiaci6n. 

Uf PROCEDENCIA DE Ll\ RESTITOCION .. - Al establecer el

precepto constitucional el carácter supletorio de la do

taci6n, respecto de la restitución, exige y obliga al ~ 

cleo a decir en la sollel tud que inicia el procedimiento 

s1 tiene algún derecho para reivindicar las tierras que

pide, indicando, en caso contrario, si nunca las ha ter4, 

do, o bien si las tuvo, no puede docuID9ntar su solicl tud 

porque la identificaci6n de los terrenos se haya hecho -

dentro de la Ley, esto 8S, porque no haya habido despojo. 

DOTACION FORZOSA.- En ningún caso debe negarse las 

tierras al núcleo. Esta dotaci6n tiene que encuadrarse -

dentro de ciertos requisitos para que prospere, esto es, 

necesidad comprobada, terreno immediato y existencia pr~ 

via del núcleo. Si tales supuestos no existen, la dota-

ción es inprocedente. 

NECESIDAD COHPROBADA.- La necesidad de tierras, bo.§. 

ques o aguas debe comprobarse~ E's decir, el núcleo demo§, 

trará que sus integrantes se dedican a la ag~icultura y

no tienen tierras o no las poseen en cantidad suficientee 

Esto al pare'ceB puede ser contradictorio, pero no lo es

sino que puede el individuo del núcleo no tener tierras 

y ser campesino, en tal.caso se está frente al asalaria

do, al pe6n" 



En cambio, en muchos casos los individuos no tienen 

tierra Y' sin e::nbargo la dotaci6n es improcedente: porque' 

el núcleo no esagrlcultor. Esto quiere decir que tanto

los núcleos como los individuos, para tener derecho a -

tierras deben poseer capacidad, o sea la.. edad y así eja.r, 

cer la agricul~~ra, por cuenta propia. 

Asi tenemos que para solicitar tierras el núcleo ~ 

be existir cuando menos: s:eis meses antes de hacer la so

licitud, pues en caso contrario, estaríamos en presencia 

de la,creaci6n de un nuevo centro de poblaci6n. 

En cuanto al carácter agricultor del núcleo, se COy! 

prueba demostrando que no está en ninguno de los seis c,ª, 

so s de excepci6n previstos por el Código en su art!ctrlo-

51: en las capitales de los Estados; núcleos cuyo eenSQ

agrario dé un número de individuos inferior a veinte; en 

laspobláciones de más de diez mil habitantes, con un -

censo ágrario inferior a ciento cincuenta individudls; -

puertos de mar, cuando son de altura; -los fronterizos, -

cuando tengan lineas de comunicaci6n internacionales; -

las poblaciones dentro de los sistemas de colmnizacion -

organizados por instituciones Federales o Estatales; y -

las colonias agrícolas formadas dentro de los 'terrenos -

objeto de un contraro de colonizacion, de acuerdo con -

las leyes. 

TERRl!imO-INMEDIATO."", El comcepto inmediato es relat1 

va; el Código Agrario lo explica en su artículo 57 ft todas 

lasflncas cuyos linderos sean toGados por un radio de

siete kilometros a partir del más deasamente. pobl~ 

do del núcleo solicitante, serán afectables para dotacion 

de ejidos, en los términos de este CÓdigo"", 



En consecuencia, el articulo nos da una interpreta,.. 

ci6n en sentido contraT10, debemos; entender que no es t~ 

rreno inmediato Y, por 10 tanto, no es suceptible de afe~ 

taci6n, todo aquel que se halle a-una distancia mayor de 

siete kilómetros, R- partir del lugar más densamente pc..:.~ 

blado del núcleo solicitante. Asi, pues, qúe debemos se

entender por inmediato, en este' sentido 1., situado den-

tro de un radio de siete kilómetros a partir del punto -

antes referido. 

EXPROPIACION o - La expropiaci6n es procedente, o sea 

que el Estado puede tomar la propiedad del particular, = 

dándole la indemnización correspondiente. Esta indemni~ 

c16n se funda.en el artículo 27 Constitucional, párrafo

segundo... (25) 

a).- DO~CION DE TIERRaS. 

La dotaci6n de tierras es una instituci6n jurídica 

que abarca desde 1.8. época p1"acolonial, ,ya que todos-los 

grupos indígenas deesá época obtuvieron tierras en dot~~ 

clón desde el lIDmento en que se asentaron de.fini tivamen

te en unaregi6n detérminada y con esa·s tierras consti tl1 

yeron los calpulli o barios, que eran pequeñosnú~leos -

de población agrícola. 

En la época precolonial las cédulas reales ordena-

ron que se-· dotara de tierras a los pueblos campeSinos, ... 

siempre que las ne·ces1terán. La. dotac16n de tierras du-

rante la época del vir2einato rué una institución jur!dl 

ca permanente, desapareciendo práctiaamente a partir de-

25.- Constituc16n Polítlcade los Estados Unidos Mexica-
noS .. 
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México Independiente, para ser revivida por la legisla-

ci6n revolucionaria con la Ley del 6 de enero de 191; y 

articulo 27 de la Constituci6n de 19170 

Por tal motivo los núcleos de población, como suje

tos ejidales, son las personas jurídicas que reciben ti~ 

rras, aguas y bosques por cuatro formas diferentes: RES

TITUCION, DOTACION, AMPLLl\.CION y por la CRE.4.CION DE rIDE

VOS CENTROS DE POBUCION, da acuerdo con lo establecido 

por el art!culo 27 Constitucional; --procesos ejidales que 

tipifica y reglamenta el C6digo Agrario vigente. 

RESTITtJCION.- Este procedimiento tiene por obje-co -

reparar las privaciones sufridas: por los núcleos de po-

blación, o sea devolVerles las tierras, bosques yaguas

que fueron materia de la privación. 

Para ser sujeto de rastí tuci6n es necesario que el 

núcleo haya sido privado de sus bosques, ·tierras yaguas 

y que'4icha privación se hayahech() por un procedimiento 

ilegal, en las siguientes condiciones, según el artfcu-

lo 27 Consti tucionals: (26) 

1).- Por cualquier autoridad Federal o Local, en ~ 

contra de lo dispuesto por la ley de Desamortización, del 

25 de junio de 1856. 

Z).- Por cualquier autoridad Federal, mediante cam

psieiones o ventas hechas dentro del plazo comprendido -

de la fecha en que se inicia, el Gobierno de Don Porfirio 

Diaz a la fecha de la ley agrariaQ 

3).- P~~ cualquier autoridad Federal o Local, o por 

~ompañia deslindadoras mediante diligencias de apeo o de~ 

linde, transacciones, enajenaciones o remates, hechas -

26o-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosc 
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dentro del antes mencionado$ 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, solame&

te las tierras que hubieren sido tituladas en los repar

timientos hechos con apego a la ley de 2, de junio de --

1856 Y poseídas en nombre propio y a titulo de dominio -

por más· de diez años, cuando su superficie no exceda de 

de cincuenta hectareas. 

Los bienes que pueden ser afectables para dotación, 

restituci6n, ampliación de ejldos o creaci6n de nuevos -

centros de población agrícola, están citados en el orde

namiento agrario en vigor, en el artículo 57, 59,60,61 -

y 106. 

LA AMPLIACION.- En mate ría de ampliación de ejidos 

el artículo 97 del Código Agrario establecef 

"los núcleos de población ejidal que no tengan ti~""!"

rras; bosques yaguas en cantidad bastantes para satis-

facer sus necesidades, tendran derecho a la ampliaci6n -

de su ejido, siempre que comprueben que explotan la to-

talidad de las tierras de cultivo y que aprovechan tam-

bien totalmente las tierras de uao eOIllÚnque poseenu • 

La ampliación tambíen tiene por causa la necesidad 

de tierras; dicha necesidad puede ponerse de manifiesto 

cuando se entréga definitivamente al núcleo de ejido, -

por restitución o por dotaci6n, o bien, en un momento -

posterior_ 

Elementos de la ampliación~ 

1.- Que el núcleo haya sido provisto de ejido, bien 

an restituci6n, o bien, en dotaci6n. 

2.- no se le haya provisto del ejido sllficlenfu, 

para satisfacer todas sus necesidades agrarias, o que -



--éstas sean :aayores,. 

3 .. - el 

do" 

4.- ~cle posibilidad de satisf3.cer esa necesi-

d8.d, por '-lue exista terreno afectable. 

c:. _ ~ue llaya creinte o más ir;di viduo 5 carente s de ... -

unidad individual. 

La ión 'jebe verse CO;¡¡O u.n procedLniento 

'Télj.C, cuyo uri ::sen de:':'e buscarse en ;~na r,:; stí tución o arra 

e3 así :rrislJO U:1 deri-

T:::do en "31 suy.:<e3to le la redistribución o aco:nodamiento 

la rural. 

3 D ~ POBLtCION.- ;..'e acuerdo con el ar-

iC').lo r, tienen 

c~:o a 3::;=.1c1 tar la creación de n:leVOS cen-::;ros ie pobla--

clón 105:;1'11)03 d'3 veinte o más individuos que reúnan -

los requisitos establecidos en el artículo aún cuan-

do ~ertenezcan a diversos poblados. 

Procede la creació'.l ar; los nuevos centros de pobla-

ción a~~~ríco en los té~ninos del artículo 100 del Códi 

zo C:':':2:-'(},C' necesidades del grupo capacitado-

!J(1l'a const'. '~1.1írlo no s&tisfaC9rse por los proc'edi 

¡:::lientos de restitución, ampliaciól.l de ejídos -

'0 acomodo en parc7 ~¿s v'-'!.t;2nte s. En consecuencia, el der~ 

cho )ar' la cre,ación de un nuevo centro de poblaci6n ag,q 

cesidades 

do en 

ci6n .. 

sLJilídad de ser satisfechas las nsa. 

tierras de las masas campesinas por el pro

l':?'s'titutorio, por el dotatorio, por el acomo

vacantes de a~gún ejido o ?or la amplia--



El titular del derecha no es una persona jurídica;-

tampoco se trata de una física:r pues el derecho-

se concede agmpos de personas rísicas" Pero, individugJ. 

ment~, cada uno de los sujetos de ese grupo integrado '"!"-,. 

por veinte o más indivittqos reunirlos requisitos -

ya expuestos,para. ser ejidatarios; ser mexicano por na-

cimiento, varones mayores de dieciseis a:1ús, son sol-

teros, o .de cualquier edad'} si soncasaaos, o las mujeres 

soltera.s o viudas, si tienen: familia a su cargo ; deben -

ser individuos trabajen personalmente la tierra y ". .. t 

tengan ese- trabajo como ocupación habitual; es deCir, 

profesionalmente campesinos .. No deben tener a nombre PI'Q. 

pio ni a título dé dominio en extensión i 0-

may.o r que la ............... ".,.0..'-<. -de dotación .. Tampoco deben poseer un 

capital i-ndividual en la industria ° en el comercio,ma

-yor de dos mil quinientos pesos.- En consecuencia, son-

los mismos requisitos que se - para ser ejidatario,. 

exeepto el del domicilio en el poblado solicitante,nú--

cleo de població·n. Pero se·· entiende, qué debe hacerse -

una salvedad en cuanto a: ese domicilio, en el sentido 

que pueden ser individuos de diversos núcleos., los 

formen ese conjunto de veinte o ffis personas_" 

Un nuevo centro de poblaci6n OC) puede ser creado, -e 

si antes no se han satisfecho las necesidades campesinas, 

mediante el procedimiento ejidal~ Es decir, 9n tanto ha

ya un núcleo de . población que pueda. solicitar la restity, 

ci6n, la dotación o la ampliación de ej idos, y sus nece

sidades se satisf,agan por alguno de esos procedimientos,. 

no será posible crear un nuevo centro de poblaci6n 

cola .. 



Para el caso, deben las propi~ 

dades nacionales y municipales; en el caso de que éstas

no existan, pueden afectarse las propiedades 

ta disposición está basada en <el mismo artículo 100 del

Código que establece que los nuevos centros de~ 

población se creen en tierras que ~por su calidad asegu;g

ren rendimientos suficientes para las;necesl

dades de sus componentes; que si hay tierras de diversas 

calidades, cor-..Iorme a la tabla: de equivalencias que señ-ª. 

la el Propio Código, se determine la necesaria-

para satisfacer al nuevo centro de pobl.aci6n,·Y 

las propiedades afec.tables hay.varias que puedan 

buir a afectación, ésta se reparte proporcionalmentey 

de con la y calidad de lastierr¿s~ y 

en el caso de que varias fincas contribuir a 

dotación, eni de circuntancias,porlo' toca..;.; 

a la calidad, la afectación se' ..L.Vl,.,Q. . .J....I. . .<:.ou. de ,preferencj..a, 

sin solución continuidad, en las propiedades·qu~< hubf'eren 

!!lenos afecta(:as por dotacione.s 

El artículo 142 de nuestro agrario, e.§, 

tablece de manera terminante, los bienes ·pertenecíen";' 

tes 'a' los nuevos centros de población agrícola ~ 

jetos al regit1en e por el Código para los 'bie

nes ejidales; 'en consecuencia, se descarta por el mismo-

Código, el comunal. (27) 

La creación de tales centros, según el 27-

de la Constitución General de la .Jepública, se considera 

como uno de los medios para realizar la mejor distribu--

27.- Derecho Agrario.- -Lic .. Angel Caso., 
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--ción de est<3 artíc1..ll0 

terencia él. dotación de tieYI'flS d:? labor y si :le- las -

en can~idad suficiente ::.:l.flnC:.a (p.e se prOCUJ:'9 aum.en--

"!::arlas, ya sea abriendo tierras al cultivo, o con 

virtiendo en agrícolas tierras 

na de estas cosas es j debe acomodarse a los ca~ 

ge3inos sin parcela en las vacantes de los ~dos inme--
dia ~os, o ti en se tra::¡i Ga la de idos, o se=>-

l.::: 3 8P-'"flía oCU~1ar las s de otros 

aú.n cua:'1do no::;ea~ cercanos al 

:T 19 30n vecinos" Y si las g::rupO"le-

CéL:i)esino capaci tacos no p1.l.den sati po r lo s !llQ. 

dotación o a~9liación 

G! idos, o :Jór el aco::noda!r:iento' en 

a la creación de ~n ~uevo centro de población 

te procedimiento se al rnícleo las 

de sus 

s eco~6~icaq; 9~ e3 el concepto nec~5idad 

~l 'lu.a ori :1na y co!"'corrna la dotación en los. 'Jv,"'~'-'-<;,,-,S de 

ID. :'racc iÓ:1 del Citado artículo 27 Constitucional y el 

de~ Cócli 

¡fl~-'racc: x. e G 3erB.l1 dotados I~on ti"?rras y a~uas su-

ficiente s :?3.ra constituirlo 5, con...for:a.e a las necesidades 

su pOblación, sin que en caso deje de concedé.r. 

seles la extensión qae nace y al afecto se expro .... :.;.,. 

piará por cuenta del Gobierno Federal el terreno que ba.§. 

te a ese tomándolo del !?ue se e:1cuentre ir'J'.nejiato a 

a los pueblos interesados". e '" lí 



ten a los 

Agrario establece dos condiciones que afQc 

de derecho ejidal: primero, se refiere 

al que solicite la dotación y se C;:11ndo, a 10 s 

viduos jurídicamente capacitados para participar en el 

reparto .. 

Las tierras que se a. un pueblo o micleo de 

poblac debe to:narse de las propiedades públicas o ...:~ 

privadas, situadas dentro de un radio de siete ;r:i16'letrcs 

a del centro ciel peticionario .. Las 'Oro )ie-

dades de la Sstado o , deberán 

tarse preferentemente a las de 

ro a falta de éstas, las deberá~ 8.:[ 

própiarse, pero el propietario tiene dereqho a ele :;ir ~l

recibir una pequeña propiedad inafectableo 

b).- LA U:UDAD DE DOTACIOH o 

Este térlilino flle creado por el Código cl c 23 

de septiembre de 19ltO, y significa el derecho q'le tiene

el ejidatario soore la parte alícuota-que le 

en la dotación de asuas y bosques, que se le da 

a un núcleo de poblaCión por resoll..lció ; es

ta u~idad es abstracta porque a todos los cOwpo

nantes de dicho núcleo que han sido beneficiados, por --

ejemplo: se dota un núcleo d~ población ce --=>--

cien miembros capaces en el ejercicio de sus ·derechos -

agrarios, como una extención de mil -hectáreas, en terre

nos de riego o similares; la unidad de dotación en este

caso sería de diez hectáreas per cápita, pero sin que e~ 

ta extención a la que tiene derecho dada ejidatario, se~ 

haya individualizado con anterioridad en forma específi~ 

Cuando el ej ido es fracciona.do unidad de = 



-dotación se concretiza, convirtiendose ésta en p~H'cela-

e,i ida1, y. se entregará a cada 

ejeillplo antes descrito, -su 

de los ejidatarios del 

ya detérminada, de 

diez h.ectareas, que les :flleron concedidas -con base en la 

resolución presidencial dotaci6n .. 

Queda pues explicado de una manera que la 

unidad de dotación siempre es abstracta e indeterminaday 

]orque la e.xtención que representa no sabe dónde cOI!lieng 

za y _ dónde ter:nina; en cambio, la parcela ej no es -

más que la concretización y d'9 la unidad -

de do tación cuando el ejido es fraccionado .. 

D":n los ejidos de explotación colectiva, nunca se 

C·3 concreta y determinada la unidad de dotación, en vir

tu.d ::le que el e.j idatario. -carece de parcela, pero sí con

ba'3e en esa unidad de dotación que representa su derecho 

a la parte aatícuota del ejido, se repa;rtenlos productos 

derivados del trabaJo colectivo .. Cuando el eJido deja de 

ser explotado en forma col~ctiva y éste es .frac(üonadó,,,,:, 

la unidad de dotaci6n debe ac.tualizarse transformandose-

en parcela ej idal o 

3n el aumento la unidad de dotación no se tuvo-

!lna visión real del problema agrario en Héxico· y ni sus-

9ropias disposiciones sobre la distribución de las tie-

rras, porque si a lIno se les asigna más se estará crearL.=J. 

do agricultores priviligiados sin tomar en cuenta que en 

otras re s del s sufTen y carecen de lo más indi], 

pensable .. 

El terri -r;orio de la T.epública mexicana es mU7 desi

gual desde el punto de :vistá agrícola; hay regiones fer-ª. 

ces c.asi despobladas, otras deserticas, tierra.s s Y 
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superpobladas~ Quizá una de las formas de resolver -el 

pro blema agrario de Héxico e stá en que se haga una :HE .... 

.TOR DISTRIBUCION DE LA POBLACION SOBRE. EL TERRITORIO ... 

NACIONAL. 

e) ..... DOTACION DE TIE~S COMO INSTITTJCION AGRARIA$ 

La dotación de tierras es una institución jurídi-

ca que tiene en el Derecho Agrario Mexicano anteceden-

tes remotoss los aztecas y en general todos los~ grupos

indigenas en la época precalonia1, obtuvieron tierras -

en dotación desde elmamento en que se asentaron en una 

región determinada definitivamente y con estos formaron 

barrios que eran pequeños núcleos de población agricola.., 

Durante la cOlonía,los reyes españoles ordenaron -

que se les-dotara de tierras a los pueblos campesinos, -

siempre y cuando las necesitaran. Por ello se dice que .., 

bajo el virreinato español, la dotaci6n de tierras rué -

una instituci6n jurídicamenté-permanente .. 

A- partir de la Independencia de México, esta insti

tución desaparece para después ser revivida por la le giJ! 

lación revolucionaria en la Ley del 6 de eDero d.e 1915 :r 

el artículo 27 de la Constitución de 1917. 

d). VALIDEZ DE LAS DIVISIONES Y FRACCIONAMIENTOS -

DE LO S BIENES AFECTABLES •. 

Para tratar de evitar las afectaciones agrarias mu

cho s de los grandes propietariOS, al iniciarse la reforma 

agraria, realizáron fraccionamientos simulados, con el 

objeto de convertir sus latifttndios~ aparentemente en pe~ 

queñas propiedades inafectablese Este procedimiento amen~ 

zaba estorbar la reforma agraria y con el fin de evitar~ 

lo se establecio un sistema legal de las diviclo- = ~ 



ne que realizarse en una propiedad afectable e 

Son válidas las diviciones de fincas afecta-~ 

bles$ 

1I$- No son válidas las diviciones y fracciona-~ 

mientas de tierras(>. 

Cada uno de estos puntos requiera ciertos reqLú-

sitos, Para el caso tenemos, que si se registra~ 

ron antes de la fecha en qué se publique la solicitud -

de tierras o el acuerdo que inicie el procedimiento de

oficio debe ser respetado el fraccionamiento G 

3i se han poseído las tierras a nombre propio a

tItulo de dominio, de modo continuo, pacifico y putlico

y cuya superficie no sea mayor para una pequeña propiedad, 

cuando menos con cinco años de anterioridad a la fecha. _. 

de la sollci tud o del acuerdo que inicie un procedirn1en= 

to agrario, tambien debe respetarse el fraccionamiento e 

S1 la divisió de una finca eS consecuencia de la 

ap1icaei6n de los bienes de una sucesión a los herederos, 

siempre que la muerte del autor de la herencia sea ante

rior a la publicaci6n de la iniciación de un expediente

agrario, es obligatorio el respeto de esa división. 

Sobre este punto pode~os decir que los títulos 

tivos a la partición de bienes, se debe inscribir en el 

registro público de la propiedad, antes de la fecha de ~ 

resolución presidenc1a.l<i}-

Las propiedades de menores o de mujeres o de 

citados, Se consideran CO~D unas de 

para. los efectos aun cuando un mismo 

pariente o administrador la.s en conjunto<\) 

So n válido s lo s de 

hagan, de 



de la sobre f:raccionarn1.entos latifundios? 

si han sido pr~rviamente autor:L el 

a 

Sn este caso 5610 autorizar el 

,,;rario los fraccionamientos de latifundios han queda-

do resueltas las necesidades de los ndcleos de población 

'=lue afectarlos, en los términos dAl a.rtículo· 68 

üel !~ódi<;o A;;rarío. 

Ln cuanto al punto, estas siso 

3i son realizados con 90sterioridad- a la fecha 'le -

publicación de la iniciación de un expediente 

31 son real! zadas e'1 for;:na simule.da $ Se e 3 tir:1a que-

11:'1 f::,'acc!onamiento e s si.:nulado:. 

a).- Cuando el usufructo de dos o má,s fracciones se 

1'·3 eTva rEll'a el prL1itiYo propietario o Dara al~unos de-

103 s. 

b) .. - Cua::-ldo no :'1ay de31i~de o se5.ala:nier.to efectivo 

sobre el t'3rreno, o cLlaDdo las señale>; divisorias S8 ha-

7&n colocado des9u~s de .fec'ia de la ión de la 

llcitQ~ de e idos. 

Sobr·8 sta es un ~oco dificil oorque ~ 

ntos aOL.1SOS verdadero s a tenta':'!o , por lo 

cuaJ el legislador con toda uctificación e en-

del artículo 64, que ~ !I La si mulación 

, oyendo a todos los 

sados y a· los solicitantes cl9 e~ido y recabando 

en las diversas oficinas p1blicas y en los centros come~ 

Elerciales, y obteniendo todos los datos necesarios para

concluir en .forma fehaciente sobre la existencia de la ~ 

~sta regla se S9 



una cuestión relativa a la 

fraccionamiento." 

e).- LOS GRAVA~mNES SOBRE TIERRAS 

de o de 

En cuanto a este tema podemos decir que seria con-

trario a la reforma agraria el que se repartieran tie---

rra5 gravadas a los campesinos n~cesitados imponiendoles 

la obligación de redimir el gravamen. Aqui vernos como la 

legislaci6n agraria llega a metas definitivas al establ~ 

cer en el artículo ?O del C6digo Agrario, que u10s grava 

menes constituidos sobre los bienes que sufran afectaci~ 

n~s agrarias, se extinguirán proporcionalmente a la par ... 

te que se les afecte". 

Esta disposición fué un golpe de muerte a la garan ... 

tía r3~1 que es la garantía agrícola, que favorecio a ~ 

lo s campesinos. 

A los afectados se les dejaba en muy dificil situa. 

ción frente a los acreedores, por la sencilla razón de -

qu.e al ligar sus intereses con la tierra, debería correr 

la misma suerte de los propietarios, por aso la ley vino 

em si defensa, ordenandoles que los acreedores cansar/en 

su acci6n personal contra los deudores; que 5610 

ejercitarla proporcionalmente sobre la parte de la finca 

no afectada; por el resto responde el deudor con la IN~~ 

DEHDnUCION AGRARIA que Se les entregue sobre la parte

afectada. 

Los propietarios que trasmitan sus propiedades con 

posterioridad a la fecha de pUblicaci6n de la iniciación 

de un expedie~~e agrario que pudiera afectarles, estan

obligados a la evicci6n y senam1ento'il 



DOTACION DE A GU A S 1) 

a).,- Antecedentes ru.:stórlco. 

b).- Clasificación de la Propiedad en materia agra-

ria da aguas. 

e).- Obras Hidráulicas. 

a).- ANrECEDENTE HISTORICO. 

La Dotación de Aguas asUDa institución jurídica dé1 

Derecho Mexicano que data desde la época colonial; probl~ 

tIla no resuelto todavía. 

ro s Bayas de España dictaron di spo sicione s sobre la 

mteria::, especialmente para sus eolonias, como supremas

&utoridades del Estado Español. 

El autor Juan Sala nos habla sobre este propósi to .... 

"'lO •• el agua se ha tenido como una parte del real patrim& 

010, adquirible por merced y por denuncia de la manera -

misma que las tierras'1. (28) 

b) e'" CLA.SIFICACION DE IA PROPIEDAD EN MATERIA DE ... 

AGUA. 

Durante la colonia se clasificó la propiedad de las 

aguas; en tres clases$ 

1.- Públicas; 2.-Privada; y 3.- Comunal. 

IA.S AGUAS DE PROPIEDAD PUBLICA.- El Maestro Lljc10 -

Mendieta y Núñez no habla en su obra el Problema Agra "'" 

rl0 de México lndicando= u ... <11 que la recopilac16n de las

Leyes de Indias'no clasificaron las diversas clases de = 

28 .... Sala Merle ano. tomo 11 pág., 13<> 
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propiedad sobre las aguas y por eso es de aplicarse~ su-

pletoriamente, la le n e >..I""Je'-V,.1. ..... vigente en la éPQ. 

ca del vireinato. (29) 

Las Leyes de partidas decíán a este respecto; !!Los...; 

s e los s e los caminos públicos pertenecen a -

todo s los ames comunalmente; en tal manera que 

pueden usar dellos los que son de otra tierra 9xtraña cQ. 

mo los que lloran e biev9n en 

Con apoyo en esta disposición que ~cabamos de men--

cionar en el párrafo anterior, se paró a los s a-

10 s camino s público s y se estim.6 que no podían ser ob.je-

to de propiedad las corrientes de navega--

bIes. 

También se consider6 conveniente aplicar, supleto.;.;'~ 

riamente, el Fuero que consideraba públicos, de --

uso cor:rrún lo s s río s ::nediante lo s cuale s eran con-

ducidos los salmones u otros pescados de mar o bien que-

lo s hombres podian pescar por nedio de sus rede's o bien-

po rqu'2 nave barcos conalsuna mercancía. 

Durante la colonia eran s: l. - l.os río s na'!.§. 

6ables; 2.- Los que comunicaban con el mar y 3.- Aquellos 

en qlle se pes::;ar.3sto por cuanto atañe alas 

aguas de pro pública; en cuanto a las AGUAS DE p~ 

PLI:DAD Pl1.IV~;DA nos encontr'amos que las corientes de aguas 

que no tenían ~l carácter de públicas pertenecían a 108-

pro ;üetarios o dueSos s de los terrenos donde 

a tT3.Ve saban, etándose a los reglamentos dictados por-

la3 autoridades~ 

~''-'.n, ... ,~~. Lucio Nendieta y i:~uñez 

pag. ~89 .. 
• - Partiaa 3 titulo X~(VIII VI. 
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Las aguas destiradas para el riego, se dispuso que

cada persona se le diera 10 necesario, o sea, 10 que --

ellos necesitarán, siempre y cuando no hicieran mal uso

de ese liquido tan indispensable. Por ello las autorída4 

des haciendo uso de su derecho podían quitarles transit~ 

rlamente el agua mientras los demás hacían uso de ella -

para regar sus propiedades. 

También se considero propiedad privada los manantia 
les, fuentes, pozos, arroyos y otros análogos, siempre y 

cuando estuvieran dentro de las propiedades de los parti 

culares. 

LAS AGUAS D:S PROPIEDAD COf1UNAL, estaban destina das 

a las ciudades" a las villas y en ganeTal El los centros 

depoblaci6n para satisfacer necesidades colectivas pu-

diendo aprovechalas todo los habitantes sin distinción -

alguna" 

La legislación agraria vigente, en materia de agua, 

mantiene casi la misma é'lasificaci6n sobre la propiedad 

de las aguas, aún cuando con un sentido y contenido dif~ 

rentes. 

Las a~Jas de acuerdo con el artículo 27 constitucl~ 

nal son de propiedad nacional o de propiedad privada. Sin 

embargp el propio artículo 27 constitucional concede pe~ 

sonalidad a le.s comunidades indígenas Y, en consecuen-

cia, las aguas que cruzan tierras comunales son propia-

dad privada de las co~~idades indígenas y desde luego, 

son de uso común y sobre ellas tienen derecho todos los 

co muni tafia s. 

Son AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL todas las señaladas 

por el artículo 27 constitucional Y, entre ellas: 
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a)..- liLas de los lagos interIores de formación na't!! 

ral que estén ligados directamente a corrientes constan-

tes. 

b).- Las de los rios y sus afluentes directos o i~ 

directos, desde el plli~to del acuse en que se inicia 1as

primeras ag'tlas permanentes, interlllinenetes o torrencla--

les, hasta su desembocadura en el mar, lagos o lagunas o 

esteros de la propiedad nacional. 

c).- Los de corrientes constantes o interminentes y 

sus afluentes directos o indirectos, cuando el cause de

aquella, en toda su extensión o en parte de ella, sirva

de lírráte al territorio nacional o a dos entidades fede-

rativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra

o cruce la linea divisoria de la república. 

d).- la de los lagos, lagUL~as o esteros cuyos vasos, 

zonas o riberas estén cruzadas por lineas divisorias de-. 

dos o más entidades o entre la república y un país veci

no, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero -

entre las entidades federativas o a la república con U~ 

país vecino. 

e).- Las de los manantiales que broten en las pla-

yas, zonas marítimas, caucas, vasos o riberas de los la

gos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

f)..- La que extraigan de las minas". (31) 

Las AGUAS DE PROPIEDAD PRIVADA son· '~cualesquiera 

otras no incluidas en la numeración del párrafo anterior," 

pero si se consideran parte integrante de la propiedad -

de los terrenos por donde tienen corriente o en los que

se encuentren sus dep6si'tos. 

31.- Artículo 27 de la Constituci6n Política de los Es~ 
dos Unidos 1-!exicanos. 
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El Estado tiene derecho en cierto caso de interve -

nir para regular su aprovechamiento, en materia de a~~as 

de propiedad privada. 

1.- ffCuando se trata de agua del subsuelo que han ... 

sido alumbradas por particulares mediante obras artifi-

cia1es en su terrenos propios, si el interés público ex1, 

ge que se regule su uso o si afectan otros aprovechamien. 

tos .. 

2.- Si las 'aguas de cualquier clase que Sea su pro

cedencia se locali zan en do s o más prediO s n • 

Sn reglamentacion en el primer caso, corresponde al 

Ejecutivo Federal y en el segundo, a los Estados 6 

Finalmente tenemo s a las aguas de propiedad COIn'Q--

nal que en el artículo 27 constitucional no s señala: 

a).- Las que corresponde a los núclaos de población 

que "de hecho o poI!. derecho guarden el estado comunal u 1-' 

pue's: según lafracci6n VII del artículo 27 constitucio-

nal, bosques y agua.s. que les pertenezoan, o que S9 les -

haya restituido o re stituyeren" • 

b).- Las que se restituyan a los pueblos, ranche- ... ·~ 

rías, congregaciones o comunidades o alas núcleos de PQ. 

blaci6n en general, como consecuencia de las nulidades -

señaladas en la fracei6n VII del a~tícul0 27 constituciQ 

na1, puesto que en todo caso se: trata d~aguas poseídas

en forma comunal</>" 

0:);- Pueden considerar.se ta.mb1~n como aguas de pro

piedad comunal, aquellas' con las-cuales se dota a los -

núcleos de, población ejidal, aún cuando' en nuestro con-

capto y según hema,s expt..lesto al consid9rar la p.ropiedad

de los: e-jidoS', l!:lB ag'u.as que' ss' entl!egan en ealidadi de -

dotación, pertenecen, en último análisis, al Estado y su 
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--goce comunal a los beneficiados con la dotaci6no 

Ahora nos referiremos a disposiciones de nuestro 

Código Agrario sobre de aguas 9 

La dotación de aguas p~ede presentarse en dos situ~ 

ciones diferentes: 

Bn primer lugar licuando se trata de dotaci6n de 

rra s de ríe goll" 

J:n seg-;lndo lugar t!cuand~ se trata iliüicamente de 

ci6n de aguas fl
., 

En el primer caso cuando se hace la dotación de 

rra s simultaneamente se dota' de agua s para que las rie-

guen. En el caso, es cuando un n'.lcleo de pobla.;,;~ 

ción ha recibido en dotación tierras de temporal o las -

posee por otra causa y existe la posibilidád de integra~ 

las aprovechando alguna corriente por medio de obras a~ 

cuadas. 

2:n el Código Agrario establece en su artículo 87 QU",9 

son afectables tanto las aguas de pro,iedad nacional co

mo l::lS de propiedad privada .. Pero cuando se trata exclu

si vamente de dot:;a.;:: ión de aguas, se debe respetar las que 

útilizan los propietarios o los usuarios de ellas. Es di! 

elr, tanto las aguas de propiedad privada con:.o las de 

propiedad nacional son suceptibles de afectaci6n, pero -

únicamente el volLlmen indispensable, de tal modo que !tIa 

do tación se fincará útlieamente sobre los excedentes que 

10 s propietarios o uS:1ari05 no utilicen en el riego de -

sus tierras o sobre el volumen que exceda al necesario ~ 

para e.~ riego de la propiedad inafectable, cuando por -

10 s ej idos. 
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En ambos casos la-entrega de las aguas se hará una 

vez que los ejidos hayan construido las obras ~ecesarias 

para utilizarlas debidamente de acuerdo con lo que '?re-

viene el artículo .38 del C6digo Agrario.. 10 expresado se 

refiere a las aguas de propiedad privada y de propiedad 

comunal; pero en cuanto a las de propiedad nacional nos 

dice'el ártí.culo del ordenamiento mencio!lado: tl"" .. el

Ejecutivo de la Unión, esta facultado para modificar, -

sin compensación, .los derechos de los usuarios, c;¡ales -

quiera que sea .el título que ampare el aprovecnamiento,

cuando así lo exija el cumplimiento 'de las lelles 

Esto lo debemos entender en el sentido de que las ~ 

modificaciones a que se aluden no pueden ser de tal nat~ 

ralez q!le invaliden 10 pre sc~i to en el artículo e s -

decir, qQe pueden afectar las aguas indispensables para

que el eusuario riegue sus tierras inafectables~ 

'rrándose de los aprovechamientos no autorizados, 

siempre que tengan menos de cinco años qe practicarse, 

pueden ser afectados si otras aguas disponibles no bas-

tan,asatisf"eer las neceSidades de riego de los terreno = 

ejidales .. ~32) 

c) .. - OEBAS RIDRAULICAS .. 

Las fuentes de aprovechamiento y las obras hidráull 

cas forman parte de las dotaciones, pues o pasan a ser ... 

propiedad del Estado o quedadn en poder de sus proJleta

rios. 

3010 en dos casos el Estado p:1ede expropiarlo s. 

1.- "Cuando la totalidad de las aguas se afecte en-

32. - Articulo 89 del C6digo Agra.rio .. 
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--favor de uno o varios ejldosu ., 

II.- Cuando un volúmen mayor de un cincuenta por -

ciento de las aguas se conceda a uno o varios ejidos. Be.§. 

petándose, en este caso, los derechos adquiridos por te~ 

cero~, así como los aprovechamientos a que se refiere el 

artículo del Código Agrario" .. 

Fuera de estos casos uf'\lentes y obras quedarán en -

poder de SUs duefios, quienes astan obllgados,a reconoce~ 

los derechos que sobre las aguas se hayan conferido a -

núcleos de poblaci6n ejidal~ 
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CAPITULO SEXTO.,,, 

CONSIDERACIONES SOBRE LA REFO~~ AGRARIA. 

a).- Imperfección de la Reforma 

b).- La Planeaci6n en 1~xico. 

c).- Superficie repartida en el orden Ejldal. 

d)e- La Pequeña Propiedad. Su superfi~le y producci6ns 

CONSIDERACIONES SOBRE LA BE.FOFl'&!. AGRARIA. 

Con la Guerra de Independencia, México obtuvo su a~ 

tonomia; con la Revolución de Ayutla, alcanzó su confi~ 

ración jurídica definitiva como República Federal; y me

diante el gran movimiento iniciado por ~mdero ~n 1910, -

}~xico pugna por el imperio de la justicia socialeHay -

en estas tres resoluciones, un indudable fondo agrario. 

Los movimientos revolucionarios y los trastornos· -

públicos que ha qUéjado a México desde la indepemdencla, 

tienen como causa fundamental el injusto reparto de la -

tierra. 

En la Bevoluci6n de 1910, hizo crisis el largo pro -

ceso de concentración de la propiedad agraria que empezÓ 

durante la denominación e spañola, pro si guia durante la -

independencia y alcanzó su máxima expresi6n a fines del

Siglo XIX. 

El movimiento revolucionario de 1910, encabezado -

por Don Francisco l. ~~dero, después de innumerables vi

cisitudes alcanzó el triunfo difln1t1vo con Don Venust1~ 

no Carranza, plasnado su contenido social en la ConstltJ¡ 

oi6n de 1917. 

En nue stra opinión la Constl tución de 1917 no fue -
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obra de una sola per,sona, ni siquiera de la comisi6n que 

la discut16 y le dio torma, sino la respuesta a una d~ -

manda de justieia, reiterada desde la independencia has

ta el momento en que fue redactada. 

En el artículo 27 de la Carta Política, se configu

ró un admirable programa de la reforma agraria, que si -

se hubiese realizado con fidelidad, habría resuelto sati.§ 

tactoriamente y en corto tiempo el problema de la distr1 

buc!ón de la propiedad territorial, que es uno de los 

problemas fundamentales de México; pero, desafortunada -

mente en el desarrollo de la reforma agraria se cometie

ron muchos errores y no pocas inmoralidades que la de s-

viaron de sus verdaderos :fines. 

La Ley del 6 de enero de 191" el artículo 27 cons

ti tucional y la Ley de Ejido-s, consideraban como proced,i 

miento para dotar de tierras a lo s pueblos que las soli

citaban, el expropietario, en el que el expropiado 5610-

interviene para recibir el precio de la expropiaclón.1~s 

tarde, el Reglamento Agrario de 22 de noviembre de 1921, 

convirtió el procedimiento expropiado en una especie de

juicio, contrario, desde luego, el artículo 27 de la COn.§. 

tituci6n'O 

De estos juicios se obtuvieron, entre otros, dos r§. 

sultados negatlvos~ a) la inmoralidad de 1& burocracia -

agraria y b) el retardo y la confús16n en los procedí -

mientaso 

Uno de los principales defectos de la legislación .... 

agraria, en general, consiste en que present6, desde un 

principio, el problema de la red1strl~~ción de la tierra 

como un problema exclusivamente legal, cuando en rea11 -
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-dad es un problema económico y soo1a1& 

El·haber hecho asl procedimiento agrari6 de las do-

tacione s un juicio, significó en lo pr6.etlco, constante .... 

démora para la resoluci6n del problema agrario; la 1n ~ 

tervenci6n de los propietarios como partes, determinó -

la inmoralidad de las autorida.des a.gr~rias, que, unas

veces por interés y otras bajo la presión de influencias 

políticas, desvirtuaron las finalidades de la ley" En ts. 
do caso siempresignlficó un regateo ridículo entre el -

hacendado que trataba de ser pr1 vado de la meno r exten...

sión de tierras posibles y el nuclao de pob1aci6n solic1 

tanta que deseaba obtener el máximo. Asi es como la aten 

ci6n y el esfuerzo de las autoridades.se ha apartado de

los verdaderos propósitos, evidentemente económicos YSQ. 

ciales de la re.forma agraria., para ocuparse de fracuan -

tes enmiendas a detallas de procedimiento que ~chas ve

ces en vez de facilitar y acortar los trámites, los dif~ 

cultan y ala.rgan. 

En relación con e1 latifundismo, el propósito de la 

revoluei6n ha sido la distribuci6n justiciera dala tie

rra y no el empobrecimiento de unos para causar el enri

quecimiento de otros. 

El primer C6digo Agrario de 22 de marzo de 1934 vi

no a señalar unaorientaci6n jurídica lógica y raciona1-

en la materiaeEs claro que este Código no .fue perfecto, 

pero significó Un progreso definitivo en la expresión ~ 

r!dica de la reforma agrari~ al reunir todo 10 concernisD 

te a ella en un solo ordenamiento. 

El Bódigo Agrario dé 23 de septiembre de 1940 sepa ... 

ró con más o menos rigor'la parte sustantiva de la parte 
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-adjetiva, consiguiendo una estructuración sistemática -

en su articulados: 

Prlmera .. - Autoridades Agrarias y sus Atribuciones. 

Sagunda&- Derechos Agrarios,y 

Tercera.- Procedimientos para hac&.r efectivos esos 

derechos. 

El actual COd1goAgrario expedido el 31 de diciembre 

de 1~2, no obstante que contiene un innegable progreso

formal u técnico al separar con gran atingencia la s par

tes sustantivas por un lado y las adjetivas. o de proce~ 

mientas por el otro, adolece de graves errores en 

fundamentales de la reforma agraria, por lo que urge 1a

expedición de un nuevo G6digo. 

Se recomienda la. revisión total de la legis1aci6n ... 

agraria vigente con objeto de unificarla en Q~ Código -

que comprenda todo lo relativo ala distribución y orga

nizaci6n de la propiedad territorial. 

El nuevo Código Agrario deberá conservar la estnlC'" 

tura del vigente;. pero se introducirán en él las modifi~" 

caclones necesarias a fin de erear en el campo, un 

mende seguridad y justicia para toda la población rural. 

Eh. el nueve) cQdigo.Agrar:!o· debe:.. estructurarsE! un..,. 

sistema eficiente de responsabilidades en materia agra -

ria. El proyecto del nuevo Código Agrario 10 debe redac

tar una sola persona o grupo de. pel"sonas., pero haol" de

ser revisado y discutido por una comisión de expertos y

el proyecto defini tivo sometido a los organisrros prIva ... 

dos y políticos. interesados en cuestiones agrarias y a = 

con~u1ta pública antes de enviarlo al congreso~ 

Entre las modificaciones más importantes que amerl-
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ta el Código Ag~ario me concretaré a señalar algunas -

que creo son importantess: aL.- Delimitaci6n exacta de las 

facultades. de las autorldadesejidales de los nuevos, cen 

tras de poblacion agricola Y' de las colonisas. Señalamien 

to preciso de sus responsab:1.1idades y maneras prácticas 

de hacerlas efectivas. 

b).- Establecimiento de un sistema de justicia eji

daly de las colonias y nuevos centros de población agrí 
\ 

cola que permita al ejldatario y al colono presentar sus 

quejas sobre violaci6n de derechos agrarios y abusos de

las autoridades ejidales u obtener justicia con rapidez

y eficacia·. 

c).- Titulación de la parcela ejidal en propiedad -

plena, pero con SUS, mismas características actuales, co

mo bien inalienable,imprescriptible y del lote de la c~ 

lonia o del nuevo centro de población agrícola como pa -

trimonio de la familia. 

d~.- Prohibición absoluta de dotar a los campesinos 

beneficiados en una dotación de ejidos con parcelas de -

menor extenGión de la señalada en el artículo 27 consti-

tucional. 

Es necesario aplicar de manera más recta y justa -

nuastras leyes con objeto de que los campesinos se sien

tan garantizados en sus derechos. 

Ya no discute que el latifundio debe estar prohibi

do y que la tierra debe ser qe-.quién la trabaja; más' pa

ra que estos dos principios se afiancen en el agro mexi

cano, es, indi-spensable que el S"IlI"CO fructifique en manos 

de ejidatarios y de pequeños. propietarios por igual; que 

la tierra. se cultive eficazmente con los aperos, la ma ... 
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-quinaria, la técnica y el créaito necesarios, a fin de= 

qua permitan a los campeslnos~a existencia superior a

la que tenían cuando eran peones~ La justa repartici6n -

de la tierra es esen~ial para el progreso de México, pe

ro no es suficiente. La revoluci6n agravia, no s610 bus

ca justicia socialte6rica sino una vida mejor para el -

campesino .. 

México requiere en la actualidad de menos empirismo 

y más téc1".J.ca pa.ra la cabal solución del pro,blama agrario,., 

En el aspecto económico es necesario un esfuerzo Sll 

premo por parte del gobierno, para proporcionar a la 

se campesinacrédlto ~~ficiente, oportuno y poco oneroso, 

no sólo a través de los bancos 'especializados, como son

el Banco de Crédito Ejidal y el Banco de Crédito Agríco

la, sino de la banca en general, pues 5610 el1a7 con el

enorme capital que tiene, podría eubrlr con más o menos

buenos resultados las necesidades, tan grandes, que en e~ 

te reng16n tiene la clase campesina y para la cual res~ 

ta fUera, dada la magnitud de su necesidad. 

Los aspectos que, intimamente relacionados entre sí, 

se presentan actualmente en el problema agrario da Méxi

co, SO~ a) La defectuosa distribuc16n de tierras, b) La 

primitiva explotaci6n agraria que trae como consecuencia 

la incapacidad adquisitiva del campesino y c·) La falta -

de educaei6n en la masa eampesina~ De los tres aspectos

del problema, los dos últimos son los que ofrecen, en la 

actualidad, mayor importanciae 

México no debe buscar el bienestar de ciertos sect2 

res', priviligiados de la clase media, ni menos el auge .... 
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desmedido de la s- altas esferas de la sociedad, 51 no e1-

arm6nico desarrollo cultural y económ1c~ en el medio ~ 

ral. 

cuando el campe sino sfrl~isfaga sus indigentes naces!. 

dades económica.s; cuando el gobierno eleve el nivel cul

tural del campesino y éste encuentre en sus semejantes -

el trato que su calidad h~~ar~ merece y logre subtitulr

el vicio con sanas'diversiones, entonces, tendremos en ... 

el trabajador del campo, en lo individ~l, él hombre ca

paz de emplear su fuerza física en fO~fra conciente Y, en 

conjunto, tendremos la actividad Jroductiva que la cole~ 

tividad mexicana necesita para su sostenimiento~ 

México no debe buscar ser tL~ país eclusivamente 

agrícola; debe, en cambio, empeñarse en ser un país pri

mordialmente agrícola, es decir, ~üperarse con lo que 

tiene; no hacer una falsa imitación de paises industria

lizados. 

a).- IY~ERFECCION DE LA REFORMA AGRARIA. 

El artículo 27 Constitucional fue re~ormado por decreta

de! 9 de enero de 1934, y el día siguiente públicado la

reforma en el Diario Oficial de la Federación. 

La Reforma del Artículo 27 constitucional se iropo -

nía con el propósito para perfeccionar su redacción y -

aclarar algunos de sus conceptos; pero, desgraciadamente 

la transformación de que fue objeto no tocó los puntos -

fundamentales; parece que quienes tomaron parte en la r~ 

forma hubiesen ignorado todas las interpretaciones, te -

dos los estudios que se hicieron ae~lós-;d1ve~sos mana~ 

tos que contienen, pasando por alto precisa. el conee~ 

to de pequeña propiedad, corregir la antiguedad entr~ -
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-corporaciones y sociedades. 

En cambio se introdujeron nuevas disposiciones de -

carácter procesal que, a mi manera de pensar, no deben -

figu~ar en los textos constitucionales, porque los pro-

cedimie:ltos son los que ción más frecuencia requieren va-

riar para que se ajusten a las exigencias de la lea 

diaria,p~esto que la reforma constitucional ofrece ~ayor 

dificultad que la reforma de las leyes reglamentarias. 

Por 10 que respecta a la construcción misma del ar

tículo y a su redacción se respeté en gran parte el ori

ginal, no obstante que requer.La modificaciones, ya que -

las variantes que se int~dujeron sólo sirvieron para 

ccr más obscuro el texto o Para corrrprender 10 e:q:mesto 

tare el párrafo que dice: "La capacidad para adquirir el 

dominio de las tierras yaguas de la nacióil, se re 

por las siguientes prescripciones"" .(33) No es necesario 

que los mencione la constitución ~ero sí le. ley 

taria. También se agregó una serie de incisos que nada -

tienen que ver con la C.l1pacidad de adquirir tierras y _ .• 

aguas, como la fracción VIII, que se refiere a nulidades, 

y la fracción en el ee crean nuevas autoridades. , 

@:granas así como las fracciones XII~ XIII, XIV, A'¡, X'11, 

que se refieren ai procedimiento agrario~ 

La reforma agraria no sólo consiste en· el reparto ~ 

de la tierra, pues entre los objetivos que debe persiguir 

están todos aquéllos aspectos y circuntancias que son --

nrcrsaríos tener en cuenta para evitar que el campesino-

continúe en su ancestral desvalimiento y al fin pueda -= 

33 .. - El Problema Agrario de México" Lucio l~endieta y Nu~· 
ñez~ 
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-elevarse el orden económico y culturalo 

La reforma agraria para su progreso perls-

tencia del esfuerzo de las autoridades -para llevar a ca

bo el reparto de las tierras; planear SQ aprovechamiento 

como se está haciendo en otras latitudes a efecto de au-

mentar la capacidad adquisitiva del campesino y aún roa-

yor nivel de vida social y cultural. 

b).- LA PLANEACION EN HEXICO. 

Desde el punto de vista legal existen en d1-

ferentes formas de tenencia de la tierra: pequeña propi~ 

dad, parcela ejidal, propiedad delectivacol'!mnal, terre-

nos naciona12s y poseeLones temporales, stas últimas -

son por arrenda:niento, en aparcería o como ocupación de

terrenos ociosos. Las tres pri~eras formas revisten roa-

yor importancia tanto por su superficie como por el núw~ 

ro de sus poseedores, además existen todavia latifundios 

abiertos y disfr[czados a lo largo del país .. 

Hasta en 1910, la tierra se encontraba concentrada 

en unas cuantas manos, pues el 97% de la superficie cul

tivable estaba en manos de 835 familias, el otro. 3% se -

repartia entre )ropiedad de los poblados u pequeños pro

pietariosQ Con el fin de terminar con esta situación de 

injusticia social qtie prevalecía en nuestro país se dic

taron medidas que tuvieron como objetivo cambiar el sis

tema de la tenencia de la tierra dando origen as! al na 

cimiento de la reforma agraria .. 

La reforma agraria al repartir las grandes propie~ 

de s crea ejidos y propicia la ?equeña pro-¿iedad, con lo 

que indudablemente cambla el :sistema de la tenencia de -

la tierra y el ol}jetiv~ de la justicia social ha s'idó---
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cumplida en gran parte, aunque no el desarrollo econ6mi

co del pais, pues los. ingresos de la clase campesina si

guen siendo todavía muy Qajos en relación con el resto -

de la poblaci6nsqbre-todo, por la posa producción del -

ej ido. 

La reforma agraria ha beneficiado hasta 1970 a 332, 

983 de familias de ejidatarios al entregarles 18.134,626 

hectáreas ~ podemos decir que de 1915 p~sta el de 6 de -

enero de 1970 se han expedido 30,000 resoluciones presi

denciales que benefician a tres cuartos de millones de -

campesinos, dándonos una superficie que supera a los 75-

millones de hectáreas. 

No se puede decir que al resolver este problema ha;.,; 

ya habido una secuencia progresiva a partir de 1910, 

pues ha dependido del impulso que cada gobernante le ha

dado, ya que algunos presidentes lograban cifrar altas y 

otra bajas, pero la mayoria ha tratado de superar cada -

día las hectáreas repartidas para beneficiar a las fami

liasa 

En el año de 1965 tenemos las siguientes datos sobre 

la tenencia de la tierra de acuerdo con su utilización: 

tierras explotaBles que alcanzan una cifra de 135&2; --

tierras explotadas 72,,0; tierras cultivables 30.0; tie-

rras cultivadas 18,,5; tierras· de riego 4.5; "temporal ---

11~8; tierras de humedad 0.9; frutales 1~3. Cabe afimar 

que cada día estamos progresando con la reforma agraria, 

pero hay que conocer los excedentes definiendo los lind~ 

ros de los ejidos respecto de las comunidades o la pequ~ 

ña propiedad, para así atender los problemas internos OP 

los ejidos y de las comunidades campesinas" 
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tos ejidatarios dejan de trabajar o cultivar sus 

tierras por falta de medios, ya sea técnicos o bien por-

incostaabilidad, ya que no rendimiento'.po si tivo debJ.. 

do al alto indice de inseguridad de la producción de la 

tierra, ques s610 las tierras de riego ofrecen esa segu

ridad. 

Podemos decir que el ejido, el comunero y la peque-

ña propiedad han origiando una situación antagónica, co

rno consecuencia de la falta de orientaci6n a ambos sectQ. 

res, pues las dos formas de propriedad no se excluyen, 'ª 
si no por el contrario se complementan Y' en esfuezo arIl1Q. 

nlco deben superar la situación de pobfeza que priva en 

el campo. 

La pequeña propiedad se encuentra en perenne certi-

dumbre porque constamcnte es invadida, sobre todo en --

aquellas regiones de álta densidad demográf'ica, en donde 

la delimitación de las propiedades no han sido precisa-

das con suficiente claridad y en muchas ocaclones se .fo~ 

me'nta la invasi6n de tierras por funcionarios Y empleadOS 

agrarios deshonestos y por lideres que de ella han hecho 

su modus vi'~edi. 

Por otro lado existe pequeños propietarios que son 

menos que minlfundistas, que carecen de incentivos gube~ 

namentales, que viven en condiciones semejantes o infe-

riores al ejidatario o comunero. 

A medida que ha ido aixanzando la reforma agraria, ... 

al intensificar su producción la pequeña propiedad Y al

constituir más ejldos, por vía de restituci6n, dotación, 

ampliación de ejidos y la cré~ción de nuevos centros de 

poblaci6n agrícola, se presentan cada vez· problemas más 



... 86 ... 

~raves en el campo, no sólo por cuanto que dicho reparto 

deja sin tierras a un número considerable de agraristas, 

sino por el agotamiento y la de las tierras que 

propicia una explotación extensiva de baja productividád~ 

los censos en muchas ocasiones seforrnan con perso-

nas imaginarias y con gente no campesina; genralmente 

no se cumplen los requisitos de residencia, capital y 

otras y son falsos los estudios sobre la calidad real de 

las tierras. La ejecución de resoluciones preSidenciales 

y los deslil1des C&SOS no coinciden con 10 ord~ 

nado. AlTunas resoluciones por falta de datos verídicos 

o por la impreparaci6n del personal técnico u admini 

tivo, S8 dietan dando la misma tierra a dif(~rentes núcleos 

de po b1a.ci6n. 

2n las dotaciones se ha discutido el importa.nte as-

de la extenci6n adecuada de la parcela, lo que ha

originado la aparici6n del minifundio. 

La intenci6n inicial fue dar libertad al pe6n que -

traba en los antiguas haciendas, dotándolos con las 

mi s'u:as tier::as que :fuerc!D afectadas de los grandes lati-

funaios. Este objetivo, se ha hacIlO en gran parte, pero 

a pesar de los esfuerzos que los últimos gobiernos han -

rp.alizado, no se ha logrado el objetivo primordial que es 

el de elevar el ingreso di31 campesino. 

~starr~s agarros de genuinos estudios en relaci6n al 

aumAnto constante de nUBstra población rural, que se tr-ª. 

düce en una miserable alimentación del campesi!'lo y su f.ª-

::lilia. 

No hay planeación respecto al reparto de la tierra 

y su superficie para las "distintas zonas del paí.s. 

El monopolio de tierras en manos de los comisariados 
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ejidales ~ ~~ alquiler a terceros. 

El exceso de aut~ridad de estos organismos y su so

metimiento a fines politicos más que a económicos de p~ 

ductividad, propician el exodo de grandes masas de cam;:!! 

sinos hacia el extranjero o a centros urbanos~ 

El ocio rural es otro de nuestros males, consecuen

cia que 5610 se trabaje la tierra gene'ralmente en un pe

ríodo de cuatro meses. 

Hay que qgregar a lo anterior la existencia de 

fundios de politicos principalmente que hace que el 4,.6% 

de la poblaci6n rural posea extenciones mayores que l&s 

que señala la ley. 

Es necesario acabar con estas anomalías y de aC'J.er-, 

do con ejemplos de planeación agrícola que ha dado re 

tado s optimos en otras países, realicemos nuestra r8fo~C'

roa agraria, pero sin poses demagogicas que criminal:::18D ~e 

están abrumando al país a la miseria. 

c) •• SUPERFICIE REPARTIDA EN EL ORDEWEdIDAL o 

Ejido es la extenci6n total de tierra con la que 

es dotado un núcleo de poblaci6n .. La dotaci6n de tierra:;, 

para la constitución del ejido comprende: a). extensión 

de tierras de cultivo y cultivables; bJ superficie- nece

saria para la zona de urbanizaci6n; c) parcela escolar y 

d) tie-rras para satisfacer las necesidades colectivas -

del núcleo de población. 

Las tierras de cultivo o cultivables constituyen la 

base de toda dotación, porqde son las indispensables pa

ra satisfacer las necesidades económicas del 0-6.01eo, col} 

siderandose entre tales las de cada familia, o sea, las

unidades de dotación (parcelas), en 103 términos artícu-
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-lo ,0 del C6digo ~grario en 

Los ejidos que resultan de la dotación de tierras -

se clasifican en tres grupos~ a) agrícolas, b) ganaderos 

y e) forestales, de acuerdo con lo preceptuado por los .

artículos 81 y 82 del citado Código. 

La parcela constituye la unidad dé dotación de los 

ejidos; y su extensión lo fija el articulo 27 Constitu~

clonal en diez hectáreas de riego y veinte hectáreas de 

temporal, aun cuando el Código Agrario constdera la posl 

bilidad de aumentar la extensi6n de la unidad de dotacion 

en S!lS artículos 78 y 167. Cuando el e.jido trabaja en fol:. 

ma colectiva se <dan unidades de dotación y no de parcelas. 

El ejido, es la tierra dada a un de población 

agricultor que reuna los requisitos que establece el Có

di go Agrario: que tenga por lo menos seis meses de fund,a 

do; y que no se encuentre, comprendido en los casos de -

incapacidad, que señala el artículo 51; las tierras con

cedidas por dotación deberán ser explotadas directamente 

por el núcleo de poblaci6n beneficiado, con las 

clones y modalidades que la ley señala; siendo, en prin

cipio, inalienable', im:~mbargable; intransferible e indi

visible de acuerdo con los artículos 130 y 138 del Códi

go de la materia .. 

El ejido como instituci6n jurfdica toma el nombre -

del objeto o materia. de él y por eso en rigor tiene' un -

do ble significado: denomina la insti tuci6n, corno a su 0.2. 

jeto, la cosa, la tierra misma, es decir, el fundo o su

perficie ejidaL. 

Sus elementos son dos: el material y el funcional o 

régimen jur!dico~ 
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El elemento material está constituido por la tierra 

y por el núcleo de poblaci6n beneficiado. El titular del 

ejido es siempre el núcleo de población agricultor, nun

ca un individuo en particular. 

Bl elemento funcional o régimen jurídico lo consti

tuye la explotación directa. El ejido se constituye para 

la explotación directa del núcleo de población, prohibian 

se el cultivo por terceras personas, y en consecuencia,

no pudiéndose celebrar contratos de arrendamiento o apa~ 

ceria, o cualquier acto que ten~a por objeto la explota

ci6n indirecta del ejido por personas que no radican en

el núcleo de población titular de las tierras, en los -

términos del artículo 140 del Código Agrario. 

Las limitaciones y modalidades al derecho de propiil 

dad de los núcleos de poblaci6nse i'"u.nda en el párrafO -

tercero del a-rtículo 27 constitucional y se sanciom n en 

los términos del artículo 130 del citado Código Agrarioo 

Los derechos de propiedad y posesión de los núcleos 

de población sobre los bienes agrarios son inalienables,

imprescriptibles, inembargables e intrasmisible Y, en -

ning'l.Ín caso pueden enajenarse, cederse, trasmitirs'3, --

arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todos o en partes, 

siendo inexistentes las operaciones, actos o contratos -

que celebren o ejecuten en contravenci6n a este principio 

que postula el artículo 138 del preeitado Código, con ez 

cepción de la permuta, la fUsi6n y la expropiación de 

bienes agrarios .. 

Los derechos agrarios de los núcleos de población -

se encuentran protegidos par artículo 139, al decla--

rar inexistentes todos losaetos de particulares, las --
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resoluciones, decretos, acuerdos, leyes o cualesquiera. -

actos de autoridad, que tengan por objeto privar total 6 

parcialmente de sus derechos a los núcleos de población. 

Estos principios postulados por las disposiciones -

legales citadas son aplIcables a los bienes que se reco~ 

nozcan y titulen en favor de l~s co~~nidades. 

La propiedad comunal en el ejido, e-stá constituida 

Por las tierras de uso común, mismas que no pueden ser

explotadas por los ejidatarios con exclusión de los de-

más miembros del ejido, sino las mismas están destinadas 

a las necesidades colectivas, pastos, montes, aguas a -

que se refieren-el párrafo tercero del artículo 27 cons

titucional y el artículo 80 del Cóe.igo Agrario en vigor, 

" .... los terrenos de agostadero, de monte o de cualquier 

otra clase distinta a los de labor, para satisfac~r las 

necesidades colectivas del núcleo de poblacióntt
" (34) 

El régimen de propiedad ejidal abarca dos clases de 

derechos: los de los núcleos de población y los de los -

ipdividuos en particular qué forman parte de tales nú--

cleos. 

La explotaci6n de ejidospuedeser individual oco

lectiva. El ejido del primer tipo consiste en el total -

de parcelas de explotación individual .. El ejido colecti. 

vo es aquel cuyas tierras no se fraccionan y son trabaja 

das por el conjunto de componentes ejidatarios .. 

La pequeña propiedad inafectable y el ejido consti

tuyen dos. formas de ,tenencia de la tierra, sujetas a di

ferentes limitaciones Y' modalidades por el artículo 27 -

constitucional, en el cual Se fundamentan sobre la base de 

34 .. - C6digo Agrario. 
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considerar a la propiedad rural ampliando unafunci6n ~ 

cial, en raz6n de una más equ1 tativa distribución de la

tierra, una explotación racional y la conservación de la 

riqueza agraria en general; para el fomento de la agrl-

cultura y para evitar la destrucci6n de los elementos ~ 

~~raleay los WL~Os que la propiedad pueda sufrir en pe~ 

jueia de ,la sociedad. 

El equilibrio entre los dos sistemas de tenencia de 

la tierra, el ejido y la pequeña propiedad, tiene como -

finalidad la restructuración de la economía y la vida s2, 

eial del campo, elevado el nivel económico, intelectual

y moral del campesino, proscribiendo la especulación da

las tierras y el latifundio. 

Podemos afirmar, que para el pueblo de f.féxico, la -

tierra es el factor primordial en su bienestar y ha juga 

do siempre significativo papel en todos los principales

fen6!i1snos sociopolíticos que registra la historia patria .. 

Tan esas! que, acttialmente, se sigue re.conociendo que ... 

el problema rurales el principal que atrontan el estad(¡ 

y la sociedad misma. 

Se justifica así la' preocupación permanente_de los,~ 

regímenes revolucionarios de lograr lasoluc16n del pro

blema agrario. 

uDe :t.91;',a 1920, el presidente Venustiano Carranza 

distribuyó 1JZ,OOO hectáreas. Adolfo la Huerta, presi 

dente de mayo a 'noviembre de 1920, distribuyó 34-,000 .. Al 

varo Obregón de 1920-1924, 971,000. Plutarco Elías Calles 

(1924-1928) distribuy6 3,088,0000 Emilio Portes Gil (19"", 

28-1930) repartió 1,1799,000. Abelardo F~dri~ez 1932-11 

34) distribúyó 799,000" Lázaro Cárdenas (1934-1940) re--
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parti6 más de dos veces 10 repartido hasta la fecha y en 

tregó a los campesinos 17,890.000 hectáreas. En la época 

de }mnuel Avi1a Carnacho (19~0-1946) se repartieron 5,519, 

000 hectáreas. El Presidente Miguel Alemán Valdés (1946-

1952) reparti6 ~,119,OOO. Adolfo USpez Mateos (1958-1964-) 

reparti6 16,004,000. El acv~al presidente reparti6 de 19 

6~hasta el de 6 de enero de 1970, en cinco años de go-~ 

bierno, 18,134,626 hectáreas que beneficien a 322,983 ..... 

campe sino s tt • 

En su oportunidad, habr~ que agregar a esta enorme

cantidad la superficie que alcanee a repartir el pr6xirro 

Presidente de la República, Licenciado Luis Echeveria -

Alvarez, quien al expo{jer su programa de gobierno como -

candidato al importante cargo que va a ocupar, se inter~ 

só por los campesinos y prometió superar los coeficientes 

inplantados por anteriores rigímenes y llevar a su culmi 

nación la reforma agraria en este aspecto. 

Es necesario dejar asentado que la solución del pr~ 

b1ema agrario en MéXico, no se encuentra simplemente en

la entrega de la tierra, sino que junto con ella debe -

proporcionarse a los campesinos los recursos finacieros, 

los recursos técnicos, la organizaci6n administrativa -

adecuada, la seguridad en la-cosecha, en los precios de

venta en busca del bienestar econ6mico .. físico y cultural 

de la familia rural mexicana. 

d).- lA PEQUEÑA PROPIEDAD. SU SUPERFICIE Y PRODUC-~· 

orON. 

El artículo Z7 de la constituci6n de 1917, en su p4 
rrafo III hace referencia a la propiedad inafectable. La 

primera de ellas, el principio del párrafo, al establecer 
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el derecho de la Naci6n, para imponer a la propiedad pq 

vada las mdalldades que dicte el interés público, se i.Q 

dica.Qlle para ese abjeto, entre otras' consecuencias, d~ 

ben tomarse las medidas necesarias para nel desarrollo

de la pequeña propiedad"" La segunda alusión lo hace al 

establecerse el derecho de los pueblos para ser dotados 

de tierras y aguas "tomandolas de las propiedades inme-

diatas" respetando siempre la pequeña propiedad. 

La disposici6n Constitucional deriv6 la propiedad -

privada hacia una función social, supuesto que categ6ri

camente establece la facultad del Estado de imponerle -

las modalidades que dicte el interés público.ITna de las 

varacterísticas de esa funci6n socialatribuída a la PI'Q. 

piedad privada, es la que debe de contribuír a la inte~

gración de ejidos destinados alas núcleos de poblaci6n, 

estableciendo como única excepci6n, el respeto a la pequ~ 

ña pro piedad" 

Al usarse esta denominaci6n en el articulo mencionª 

do no se precisaron dos aspectos fundamentales: ·si se r~ 

fiere al reSpeto .:.de la pequeña propiedad rústica o de la 

pequeña propiedad urbana, concluyébdoseque se refirió a 

15 primera, supuesto que se habla de conceder ejidos a -

10 s pueblos, aunque más tarde se·ha venido a aclarar, -

que dentro de estos últimos, también se- conceden superf1 

cies para zonas urbanas ej1dales y segundO, no preciSO -

las dimenciones' de la pequeña propiedad, ni estableci6 -

cuando dejaba de 5e»10, para convertise en gran propia-

dad Y, por lo tanto, susceptible de arectarse~ 

El esclarecimiento dicha cuestión, se dej6 a la Ley 

Iteglamentaria. 
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Al reformarse el artículo 27 Consti tueional en di-,:"" 

c1embre de 1933, se introdujeron conceptos que vinieron

a establecer nuevas características para la propiedad -

inafectable, que habrían de servir de base para dilucidar 

más tarde los conceptos preeisos que privan en la actua

lidad .. Asi fue en efecto,pues el mismo tercer párrafo -

del propio artículo 27 Constl tuclonal se: conservó casi -

íntegramente con la sola modificación de que al hablar -

de la.pequeñapropledad, no repite la. expresi6n original, 

sino que usó la de upeqtleña propiedad agrícola en explo

tación". 

En la Reforma Constitucional de 1933 continuó pri-

vando el concepto de función social impuesto a la peque

ña propiedad y al referirse, ahora sí categóricamente a 

la. propiedád y !!Ú.stica, habla primero del desarrollo de 

la pequeña propiedad en explotación y al referirse al 

derecho de los poblados para ser'dotados de tierras y 

aguas, reitera que al conced~rseles las que necesiten, -

deberá respetarse siempre la tfpequeña propiedad agrícola 

en explotación". 

De esta reforma surgen desde dos nuevas caracterís

ti cas que es, necesario subrayar, a saber: a) .... se esta-

bIece literalmente que se tnata da la. propiedad rústica, 

supuesto que habla de la pequeña propiedad agrícola y b)r 

introduce' la condici6n de que esa pequeña propiedad debe 

estar en explotación. 

Al establecerse 'eh la reforma: queuná,de·las;modal1 

dades del lnteras público es la de promover el desarro--

110 de la pequeña propiedad agrícola en explotaci6n, apª 

rece Un nuevo concepto de la función social de la propi~ 
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-dad rústica, que es la que debe mantenerse enexplota-

ci60, pues habría que pensar qúé acontesería, si en 1m nu 
manto dado se interrumpiera por sus:dueños el aprovecha

miento racional de toda la propiedad rústica del país, -

si el Estado no estuviera: en condiciones deintervenlr -

para evitarlo. 

Seguramente por esta u otras razones el legislador 

de 1933 cuid6 de establecer CO!IlO función social de la ... -

propiedad rtlstica que se mantenga ,en exp1otacion, cual-

quiera que sean sus dimenciones, pues no puede pensarse 

que la nueva expresi6n que as introdUjo-haya tenido por 

objeto l'edondear una. frase o acomodarle un término sin.

ningún sentido, sino establecer como una de las cond10i2-

nes de la pequeña. propiedad para que sea inafectable, -

que ésta se encuentre en exp10taci6n~ 

Como consecuenc~ainmédiata, al establecerse en la .. 

parte final del segundo párrafo de la disposiei6n menci2, 

nada, que al conceder ejidO a. los núcleos depoblaci6n

se respete siempre 'la peqUeña propiedad agtícola en ex-

plotación, expl!ci tamente se están estable-clendo las tres 

condiciones que debe llenar la propiedad privada para -

ser respetada en caso de afectaci6n agrarla~ Esas condi

cione's. son las siguientes: a) Que se trate de una. propi~ 

dad rústica, que se denomina s$rícola, b) Que ss' encuen .... 

t re en exp¡otaclón y e) Que sea pequeña. propiedad por su 

superficie. 

Respecto alas .dos primeras condicione s, la disposl 

oi6n no necesitó agregarmada más para ser suficiente-

clara, pero por lo que hace a la tercera, adoleeio del -

mismo defecto de la disposición original, pUes al no es-
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-ta:blecer los límites que confinan a la pequeña propiedad, 

para que los predios que los sobrepasen se consideren -

af'eetables en los excedentes, vuelve a dejar sin precl-

sar la idea de propiedad pequeña, quedando nuevamente a 

la legislación reglamentaria la aclaración de este con-

cepto. 

Igualmente, al reformarse en diciembre de 1946 las 

fracciones X, XIV yXV del artículo 27 Constituclor~l, -

el párrafo segundo del propio artículo se conservo inte

gramente, por 10 que debe considerarse que prevalecioron 

las circuntancias que se han mencionado. 

Po~lo que hace ala fracci6n XV, después de reite

rar 10 que ya expresaba, la reforma que se hizo en el -

añ9 de 1933, en el sentido de que ninguna autorld~ agr-ª. 

ria podrá a:fectar en ningÚn caso la "pequeña propiedad .;. 

agrícola en explotación", establecio categóricamente an

el segundo párrafO de esta í'racci6n que-· considera peque.;.. 

ña propiedad agrícola. la que' no exce~ de 100 hectáreas 

de riego o humedad de primera o su equivalente en otras 

clases de tierras en explotaci6n. Con ló cual establece 

con toda claridad cuales son los requisitos 1ndispensá

bIes de la pequeña propiedad; de nodo enf'ático, precisa -

al final que tal p,qu.eña propiedad debe estar en explot~ 

c!ón; de. la misma manera el párrafo V de la fracción ci

tada establece que' deberá considerarse como pequeña. pro

piedad ganadera la que no exceda, de la superficie neee~ 

ria para. mantener hasta.: 500 cabeza, de ganado mayor, se -

gún la; capacidad forrajera de los terrenos. Las caracte

rísticas:que' deben concurrir tomando en cuenta lo ante-

rior, para que un predio deba considerarse com pequeña-
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propiedad inafectable exenta de contribuir a la formación 

de un ejido, son los siguientes: lo. Que se trate de una 

pequeña propiedad rustica agrícola: o ganadera, 20. Que,

siendo agr:!colano sea mayor de 100-00 hectáreas de rie<

go o su equivalente en otras clases de tierras de acuel"Q 

do con la que la:propia disposici6n señala, o bien, que 

no sea mayor de ~;O-OO hectáreas dedicadas al cultivo de 

algodén bajo determinadas condiciones Y' la de 300-00 hes. 

táreas cuando se destinan al cultivo del plátano, caña -

de azucar, café, cacao o arboles frutales", que siendo -
ti 

ganadera no rebase la superficie necesaria para el mant~ 

nimiento de 500' cabezas de gánaño mayor; y 30. Que el -

predio esté enexplotaci6n. 

Según esto, si. el predio agrícola o ganadero' que' eA 

tá· en explotaci6n sobrepasa los límites Señalados arite~

riormente,indudablemente que· es afectable parafines-... : 

ejidales, en la superficie que exceda de tales llniites,.

ya que la propiedad privada ti ene- como función social ~

contribuir con sus excedentes a la sa tisfacci6n de las

necesidades agrarias de los núcleos de población campes!. 

nos, quedando, por tanto, sujeta a afectaci6n paracon-

tribuir a la formaci6n de ejidos. 

Si la superficie total de un predio rústico o parte 

de él no se encuentra ~n explotaci6n y se mantiene en -

ese estado hasta comprobarse que no cumple con la función 

social de contribuir al abastecimiento de las necesidades 

agríCOlas del consmmo nacional, aunque el predio no rabA 

se los límites señalados para la propiedad inafectabl~ y 

cualqUiera que Sea su magnitud, supuesto que la disposi-
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-ción Constitucional. establece la condici6n de que esté 

en explotaci6n para que se considere como pequeña pro pi§. 

dad que no se puede. afectar. 

Concluyendo, que de acuerdo con la disposici6n conA 

titucionalcltada, la: pro~iedad privada agrícola o gana

dera en explotaci6n, cualquiera que sea su magnitud, es

suceptible de expropiación para destinarse a satisfacer 

las. necesidades agrarias de los n~cleos de población ca~ 

pacl tados. 
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e o N C L U S ION E S o 

I.- Los procesos ordinarios civil y mercantil y el 

procedimiento agrario, tal y come los regulan el ~ódigo 

de Procedimientos Civiles, el Código de Comercio y la -

Ley Federal de Reforma agraria respectivamente, consti~ 

yen procesos diferentes. 

1I.- De los procedimientos que la Ley Federal de ~ 

forma agraria regula, algunos constituyen verdaderos p~ 

cesos y otros, s610 meras actuaciones que pueden agrupa~ 

se dentro de la jurisdicción voluntaria. 

III.- Los procedimientos agrarios que constituyen ~ 

verdaderos procesos, como los de dotación y restituci6n 

de tierras yaguas, son los'que me sirven de base para -

señalarlas analogías y diferencias que entre los proce

sos ordinarios civil y mercan~il y el procedimiento agr~ 

rio en general, existen. 

IV.- En esencia,en cuanto a la estructura total de 

los procesos ordinarios ci,!il y mercantil y el procedí-

miento agrari~, encuentro al~una similitud. 

V.- Todo proceso estudiado, vistos en forma gloval, 

se desenvuelven a grandes rasgos en cuatro periOdos: fi

jaci6n de la controversia, pruebas, alegatos y sentencia. 

VI.- La naturaleza de los procesos ordinarios civil 

y mercantil descansa en los principios siguientes: 

a).- Igualdad de las partes en el proceso. 

b).- El tribunal actúa a instancia de parte. 

c).- La formalidad al promover es deterininante en -

la suerte del proceso. 
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d).- Todo proceso está sujeto a términos preclusi--

vos. 

VII.- La naturaleza del procedimiento agrario des-

cansa en los principios siguientes: 

a).- Desigualdad de las partes en el procedimiento 

que se traduce en la protecc16n hacia una de -

ellas, o sea, el campesino. 

b) .-El juzgador tientr mayor libertad para allegar

se de oficio todos los elementos que lo con--

duzcan al mejor conocimiento de la cuesti6n a

debate. 

c).- La formalidad al promover es elemento de cará~ 

ter secundario en el procedimiento. 

d) .... Salvo disposici6n expresa, no existen términos 

preclusivos. 

VIII. - En cuanto a la naturale za de cada uno 9.9 10 s 

procesos estudiados existe una notable diferencia, pues 

mientras 10's procesos ordinarios civil 'JI mercantil están 

inspirados:- en los principios que señalan en el punto VI

de estas conclusiones, el pr.oceso agrario como se esta -

blece en el punto VII, está inspirado en principios to-

talmente 9Puestos. 

IX.- En cuanto a los prqcesos ordinarios civil y -

meTcantil y el procedimiento agrario persiguen la se~Jr1 

dad jurídica. de los gobernados, y el agrario, además, la 

realizaci6n de la JU3TICL~ SOCIAL. 

X.- La reforma agraria es un proceso dialéctico cu

ya meta es el logro de la justicia social, aspirando a -

transformar el sistema de propiedad y ~xplotaci6n feudal 

de la tierra, para mejorar y superar el nivel económico 
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de la clase campesina. 

XI.- Pese a la. buena fe del legislador, llegamos a 

la conclusión de que el problema agrario no está resuel

to, bien sea por la deshonestidad de ciertos. funcionarios 

o bien por ~n planteamiento equivócado y ausencia de pl~ 

neaci6n regional y macional. 
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